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Sección
Poder Legislqtivo

DECRETO No.74~2004

Después se imprimió el primer periódico oficial del

Gobierno con fecha 25 de mayo de 1830. conOCido

hoy, como Diario Oficial ~La Gaceta",

SUMARIO
A

Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE) actualmente una

emp:'esa distribuidora, es factible que se le suministre dicha
enet'gía.

CONSIDERANDO: Que la Jun~a Directiva de la Empresa
Nacional de Energía Eléctrica (ENEE) en la SesiÓn Extraordinaria
celebrada el día 1I de marzo de 2004, resolviÓ autorizar a la
AdministraciÓn de la Empresa Nacional de Energía Eléctrica
(ENEE). la firma del Contratá No. () 16-2()04 Contrato de
Suministro de Energía Eléctrica entre la Empresa CENIT. S.A. Y

La primera Imprenta llegó a Honduras en 1829,
siendo instalada en Tegucigalpa, en el cuartel San
Francisco. lo primero que 58 imprimió fue una
proclama del General Morazán, con fecha 4 de
diciembre de 1829.

EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que es de interés público garantizar al

país un abastecimiento de energía eléctrica de calidad óptima al

mínimo costo, así como promover la operación económica, segura

y confiable del sistema eléctrico

CONSIDERANDO: Que la Empresa CENIT, S.A. de C. V..

es dueña de un proyecto denominado Mini Central Hidroeléctrica

Zacapa, el cual COI1:;t,1de una planta de quinientos Kilovatios

(SOO KW) de capacidad instalada y una producción de energía

eléctrica promedio de dos millones sciscientos treinta y nueve

mil kilovatios hora al afio. CUí39,OOO KWh/Año). dicho proyecto,

está ubicado en la Aldea Agua Zarca de la vecindad del Municipio

de San Pedro Zaeapa. en el Departamento de Santa Bárbara.

CONSmEI{ANDO: Que la Ley Marco del Subsector

Eléctrico establece que las empn:sas privadas y mixtas

generadoras de energía eléctrica; ya sea que utilicen fuentes

renovables y sostenibles, o cogeneraciÓn u olras, para vender su

producto tendrán 'la opciÓn. entre otl'<lS,de vender directamente

a un gran consumidor o a una empresa distribuidora; siendo la

CONSIDERANDO: Que la producciÓn de energía eléctrica

generada con fuentes renovahles. es una de las alternativas viables

para la obtenciÓn de tan importante suministros; por lo que el

Gobierno de la Repúhlica ha tomado como política el apoyo a

este tipo de generaci,ín. creando un marco legal que incentive la

0JotaciÓn de las fucntes renovables para generaciÓn de energía

eiéctrica.
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ANTECEDENTES

La (jaceta

la Empresa Nacional de Energía Eléctrica, según consta en el Punto

Quinto del Acta 5.

CONSIDERANDO: Que conforme al artículo 205, numeral

19) de la Constitución de la República corresponde al Congreso

Nacional entre otras atribuciones la de aprobar o improbar los

Contratos que lleven involucradas exenciones, incentivos y

concesiones fiscales o cualquier otro Contrato que haya de producir

o prolongar sus efectos al siguiente período del Gobierno de la

República.

POR TANTO,

I~
DECRETA~

ARTÍCULO 1.- Aprobar en todas y cada u.na de sus partes el

Contrato No. O 16-2004, que contiene el CONTRATO DE

SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA, suscrito e] 19' de

marzo de 2004, entre el IngenieroÁngelo Roberto Bottazzi Suárez,

Gerente General de la Empresa Nacional de Energía Eléctrica

(ENEE); y la Abogada Elba Patricia Mejía Bueso, como Apoderada

Legal de la Empresa CENIT, S.A. de c.v., que literalmente dice:

"SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE. CONTRATO No.

016-2004. CONTRATO DE SUMINISTRO DE ENERGÍA

ELÉCTRICA ENTRE LA EMPRESA CENIT, S. A. DE C. V.

y LA EMPRESA NACIONAL DE ENERGÍA ELÉC-

TIUCA. Nosotros, la EMPRESA NACIONAL DE ENERGÍA

ELÉCTRICA, institución Autónoma del Estado de Honduras

creada según Decreto Ley No. 48 del 20 de febrero de ]957,

representada en este acto por su Gerente Qeneral y Representante

Legal, Señor Ángelo Bottazzi Suárez, mayor de edad, casado,

Ingeniero Civil, y de este domicilio, quien acredita su

representación con la Certificación del Acta No. 1000, Punto tres

(3). de la Sesión de Junta Directiva celebrada por la Institución el

-+ de febrero de 20()2, con facultades suficientes para firmar este

Contrato, según la Resolución de Junta Directiva de la Empresa

Nacional de Energía Eléctrica, Punto 5 del Acta 5, de la Sesión

Extraordinaria de fecha 11 de marzo de 2004, quien de aquí en

adelante se denominará la Suministrada y la Empresa CENIT, S.

A. de C. V., una Empresa constituida conforme a las leyes de la

República de Honduras, inscrita bajo el Número 100 del Tomo

513. del Registro de, la Propiedad Inmueble y Mercantil del

Departamento de Francisco Morazán, quien en adelante se llamará

la Suministrante, representada por su Apoderada Legal, Señora

E]ba Patricia Mejía Bueso, mayor de edad, casada, abogada, de

nacionalidad hondureña, con residencia en la ciudad de Tegucigalpa

M. D. C, y con facultades suficientes para la firma del presente

Contrato, según consta en el Poder Especial para Pleitos y Gestiones

Administrativas, según consta en el Instrumento Número

Doscientos Treinta y Siete del Protocolo de la Abogada Delma

Cristela Lanza, hemos decidido celebrar, como en efecto por este

acto celebramos, el presente Contrato de Suministro de Energía

Eléctrica, conforme las estipulaciones contenidas en las Cláusulas

siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA:

La Suministrante presentó solicitud ante la Suministrada para

negociar e] Contrato de Suministro de Energía ,Eléctrica, en

aplicación de la Ley Marco del Sub-Sector Eléctrico y los Decretos
, ,

Legislativos No. 85-98 y 267-98 Y en general a la legislación

hondureña. La Suministrante ha finalizado los trámites para la

obtención del Contrato de Operación suscrito con la Secretaría de

Recursos Naturales y Ambiente (SERNA), el cual ha sido aprobado

por el Soberano Congreso Nacional de la República bajo Decreto

Legislativo No. 105-2003 publicado en el Diario Oficial La Gaceta

el día 4 de octubre de 2003, para operar la Mini Central

Hidroeléctrica Zacapa, de aquí en adelante denominada Planta, y

de jgual manera cuenta con la Contrata de Aprovechamiento de

A.
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Aguas Nacionalcs para Fucrza Hidníulica suscrita con la SERNA

el 19 de octuhre de 1995. La Planta de Quinientos kilovatios (500

kW) de capacidad instalada y una producciÓn de Energía Eléctrica

promcdio estimada de Dos Millones Seiscientos Treinta y Nueve

Mil kilovatios hora al Año (2.639.000 kWh/Año). está ubicada en

la Aldea Agua Zarca dc la vecindad del municipio de San Pedro

Zacapa. en el Departamentode Santa Bárbara. Las Palies reconocen

quc será nccesario operar la Planta. de nombre Zacapa. cuyas

instalaciones se describen en el Anexo No. l. Instalaciones de la

Planta. y cuya hidrología se describe en el Anexo No. 5 Datos

Hidrológicos. con calidad y de manera económica. segura y

'riable. a efecto de incrementar la eficiencia, utilizarel potencial

del recurso agua y satisfacer la creciente/demanda de energía'

eléctrica mediante la producción de energía hidroeléctrica; cabe

aclarar que el Anexo No. l. Instalaciones de la Planta. podrá ser

modificado una vez que se dispongan de las carallterísticas técnicas

finales de la Planta. como resultado del diseño final de la central

hidroeléctrica en función de la optimización del recurso hidráulico.

Los Anexos 3 y 4 podrán ser modificados de acuerdo a las

necesidades del Sistema Eléctrico y a los avances tecnológicos.

asimismo. el Anexo No. 5, Datos Hidrológicos, podrá ser

modil1cado cn funciÓn de la serie de datos reales medidos en el

campo. Las modificaciones a los Anexos No. l. 3,4 y 5 deberán

ser propuest¡¡s por una de I¡¡s Partes y aceptadas por la otra Parte.,

CLÁUSULA SEGUNDA:

OBJETO

La Suministrada comprará y la Suministrante venderá toda la

Energía Eléctrica entregada a la Suministrada y generada por la

Planta Zacapa. de acuerdo con el Programa de Generación,

estableciéndose para objeto de este Contrato que la capacidad

instalada de la Planta es de hasta Quinientos kilovatios (500 kW)

y la producción de Energía Eléctrica Promedio es Dos Millones

Seiscientos Treinta y Nueve Mil kilov¡¡tios hora al Año (2,639,000

kWh/año). Asimismo, la Suministrante se compromete a entregar

al SIN el suministro de potencia y energía reactiva hasta el límite

de la capacidad de su unidad generadora para contribuir al

mantcnimiento del voltaje dentro de su rango normal. Para recibir

la Energía Eléctrica, la Suministrada autorizará la interconexión y

operación en paralelo de la Planta, en el Circuito L332 en la

Derivación "Agua Zarca" del Ramal "San Pedro de Zaeapa" a un

voltaje nominal de 34.5 kV. El Punto de Entrega y el Punto de

Medición de la Energía Eléctrica estarán localizados en el mismo

sitio, serán en el lado de más alto voltaje y estarán localizados en

la periferia sureste de la Aldea Agua Zarca, en la línea trifásica

entre la Planta y la Secadora (El Ocote), en la derivación monofásica

haciala comunidad Agua Zarca. La línea de transmisión entre la

Planta y el Punto de Entrega o Interconexión con el Sistema

Interconectado Nacional (SIN), Circuito L332, así como las

Instalaciones de Interconexión serán construidas por la

Suministrante a su propio costo y tendrán la capacidad necesaria

para transmitir la Energía Eléctrica Contratada. Se conviene que

la Suministrada no está en la obligación de hacer ning~lI1a mejora

en el SIN, para recibir la Energía Eléctrica entregada por la

Suministrante a partir del Punto de Entrega o Interconexióli.

Cualquier instalación necesaria para ese fin, será responsabilidad

de la Suministrante. La interconexión al SIN. se regirá conforme a

lo dispuesto en la Ley Marco del Sub-Sector Eléctrico y demás

leyes y reglamentos aplicables.

CLÁUSULA TERCERA:

DEFINICIONES

Los términos que se defJnen en esta Cláusula, ya sean de plural

o singular, tendrán el significado que aquí se les da cuando estén

expresados con letra inicial mayúscula: 1) AÑO: Significa doce

(12) meses calendario continuos. 2) CAPACIDAD

DECLARADA: Significa la capacidad disponible para ser

generada por la Planta, según la disponibilidad de agua y las

Prácticas Prudentes de Servicio Eléctrico, tal como sea comunicada

anticipadamente por la Suministrante al Centro de Despacho, de

acuerdo al Programa de Generación. 3) CAPACIDAD

DEMOSTRADA: SignifJca la capacidad deter:ninada en la Planta

por la prueba de capacidad conducida a plena capacidad, y que

estará disponible a partir de la fecha de esa prueba, hasta el

momento que se efectúe otra prueba de capacidad. 4) CENTRO

DE DESPACHO (CD): Es el centro equipado con infraestructura

de telecomunicaciones e informática y operado por personal técnico

especializado que dirige la operación de los medios de producción

y de transmisión del Sistema Interconectado Nacional (SIN). 5)

CESIÓN DEL CONTRATO: Significa la transferencia de

derechos y obligaciones asumidas en este Contrato por cualquiera

de las Partes a una tercera persona quien asume la calidad de la

A.
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persona que cede. subrogándola en todo o en parte de sus derechos

y obligaciones. toda vez que las Partes de manera previa expresen

su consentimiento por escrito al efecto, salvo las excepciones

contempladas en cl presente Contrato, Se denominará Cedente al

titular actual de los derechos y obligaciones de este Contrato, y la

persona que los asume se denominará Cesionaria. 6) COMISiÓN

NACIONAL DE ENERGÍA (CNE): Es el Ente Regulador-

Organismo Asesor Técnico para la aplicaciÓn de la Ley Marco del

Sub-Sector Eléctrico. 7) COMITÉ DE OPERACiÓN: Son los

representantes designados por ambas Partes para llevar a cabo la

gestiÓn de este Contrato. para resolver asuntos relacionados a éste,

y para Facilitar mutuamente el desarrollo normal del mismo. 8)

CONTRATO: Es el acuerdo de suministrp de Energía Eléctrica
. ,

contenido en este instrumento, sus cnmieJ:)das, moditicaeiones y

ampliacioncs.juntamente con todos sus anexos, apéndices y dermis

documentos referidos según el propio acuerun aquí pactado. 9)

COSTO MARGINAL PROMEDIO DE CORTO PLAZO: Es

el promedio en un período de cinco aiíos del costo econÓmico de

suplir un kilovatio y un kilovatio-hora adicional. aprobado por la

SERNA y publicado el 14 de enero de 2004, cuyo valor es US$

O,()61 por kWh. lO) DESPACHADOR: Es la persona que

supervisa y controla la operaciÓn de todas las instalaciones del

Sistema Interconectado Nacional (SIN), desde el Centro de

Despacho. 11) DÍA HABlLADMINISTRATIVO: Significa todo

lo contenido en el Artículo No. 47 de la Ley de Procedimientos

AJministrativos. 12) EMERGENCIA DE LA PLANTA: Es

cualquier conJiciÓn o circunstancia que puJiera causar daños a

personas o propiedades Je la Suministrante y en la que se requiera

una interrupciÓn significativa e imprevista en la producciÓn o

transmisiÓn de electricidaJ por parte de la Planta. 13)

EMERGENCIA DEL SISTEMA: Significa la condiciÓn o

situaciÓn en el SIN que: a) en opiniÓn raz~1Ilable Jel CD, resulte o

pueda resultar en una interrupciÓn importante de servicio eléctrico;

o, b) en la opiniÓn razonable del CD o de la Suministrante, puede

poner en peligro a pci'sonas, a la Planta o a las instalaciones del

SIN o propiedades de la Suministrante. 14) ENERGÍA

ELÉCTRICA: Es el producto generado por la Planta de la

Suministrante y que es entregaJo a la Suministrada conforme a

los términos de este Conlrato. está expresado en kilovatios-hora

(kWh). 15) ENERGÍA ELÉCTRICA CONTRATADA: Es la

Energía Eléctrica expresaJa en kilovatios-hora, (kWh) declarada

por la Suministrante como la energía comprometiJa a ser entregada

a la Suministrada de acuerdo al Programa de GeneraciÓn. 16)

ENERGÍA ELÉCTRICA RECIBIDA MENSUAL: Signilica la

cantidad de Energía Eléctrica mensual que la Suministrante

entregue y la Suministrada reciba proveniente de la Planta de la

Suministrante. conforme sea registrada por el Equipt}de MediciÓn

en el Punto de Entrega. 17) ENERGÍA ELÉCTRICA

PROMEDIO: Es la Energía Eléctrica que se estima, puede ser

generada por la Planta durante el período de operaciÓn. 18)

EQUIPO DE MEDICiÓN: Es el conjunto de aparatos,

instrumentos y programas de cÓmputo que sirven para registrar la

potencia y Energía Eléctrica que la Suministrante entrega a la

Suministrada y la Suministrada recibe de la Suministrante. 19)

FACTOR DE POTENCIA: Es el resultado de dividir la Potencia

Eléctrica Activa entre la Potencia Aparente en un determinado

momento. 20) FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO: Son

los acontecimientos imprevisibles, o que previstos no pueden,

evitarse, y que imposibilitan el cumplimiento parcial o total de las

obligaciones derivadas del presente Contrato. Se considera Fuerza

Mayor e¡proveniente de la acciÓn del hombre y Caso Fortuito el

acondicionamiento proveniente de la naturaleza. Las causas de

Fuerza Mayor y/o Caso Fortuito incluirán. sucesos anormales cOl.no

sabotaje, actos de guerra, condiciones meteorolÓgicas anormales,

inundaciones, sequías, terremotos. rayos, huracanes, incendios,

derr'umbes. 21) FECHA DE INICIO DE LA CONS-

TRUCCiÓN: Será la fecha cn que se cumplan todas las

condiciones siguientes: a) Entre en vigencia el presente Contrato;

b)Se obtengan todos los permisos, licencias, autorizaciones,

resoluciones y financiamiento necesarios: c) Se obtengan 'Ias

mejoras 'y servidumbres de los terrenos nacionales, necesarias para

la ejecuciÓn de la Planta; y. d) Que la Suministrante tenga aprobado

por parte de la SERNA la EvaluaciÓn de Impacto Ambiental, haya

suscrito con la SERNA el Contrato de Cumplimiento de Medidas

Je MitigaciÓn requeridas para la conservaciÓn, defensa y

mejoramiento de la zona dc inrIuencia de Planta y tenga vigente la

Licencia Ambiental. Dicha fecha será contirmada por escrito por

la Suministrante. 22) FECHA DE INICIO DE OPERACiÓN

COMERCIAL: Es la fecha comunieaJa por la Suministrante

avisando que se. han concluido las pruebas que garantizan que sus

equipos pueden proveer al SIN en forma continua y segura la

Energía Eléctrica Contratada conforme a los términos de este

Contrato. 23) FECHA PROGRAMADA DE INICIO DE LA

CONSTRUCCiÓN: Es la Fecha consignada originalmente en este

Contrato como la fecha de inicio de la construcciÓn de la Planta.

Esta fecha sÓlo podrá ser modificada de acuerdo a los términos de

este Contrato. 24) FECHA PROGRAMADA DE INICIO DE

OPERACiÓN COMERCIAL: Es la fecha consignada

A.
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originalmente enesle Contralo como fecha de inicio de operaei6n

de la Planta, Esta fecha sÓlo podrÚ ser modificada de acuerdo a los

términos de este Conlrato, 25) FINANCISTA: Es cualquier

persona o enlidad que en cualquier momento provea financiamienlo

o rcfinanciamienlo para la adquisiciÓn de bienes, construcci6n,

operaciÓn o mantenimicnto de la Planta. 26)

INCUMPLIMIENTO: Significa d no cumplimiento de parte de

la Suminislrante o de la Suministrada, de cualesquiera de las

'1bligaciones, declaraciones o garantías establecidas en este

Contrato. 27) INSTALACIONES DE INTERCONEXiÓN: Son

todas las instalaciones de equipo que la Suministrante requiere

para intereoneelar su Planta con el SIN en el Punto de Entrega o

f:,erconexiÓn, e ineluinín a mancra enuneiativa, mÚsno limitaliva,
I

los interruptores, transformadores, accesorios de subestaciÓn y línea

de transmisiÓn a una tensi6n nominal de 34.5 kV. 28) LEY DE

INCENTIVOS A LA GENERACIÓN CON FUENTES

HENOVABLES: Son los Decretos Legislativos No. R5-9R

publicado cn el Diario Oficial La Gaceta en fecha 29 de abril de

1998, el Decreto No. 89-98 publicado en el Diario Oficial La Gaceta

en fecha 22 de octubre de 199R, el Decreto No, 131-9R publicado

en el Diario Olieial La Gaceta en rceha 20 de mayo de 199R, el

Decreto No. 267-98 publicado en el Diario Oficial La Gaceta en

fecha 5 de dieiembrc de 1998, las interpretaciones respectivas

contcnidas en los Decretos No. 176-99 publicado en el Diario

Oficial La Gaceta en fecha 23 de fehrero del 2000, el Decreto No.

45-2000 publicado en el Diario Oficial La Gaceta en fecha 4 de

julio del 2000, y cl Decreto No, lJ-2001, publicado en el Diario

~
rieial La Gaceta en fecha 2\ Lie mayo del 2001. 29) LEY

,;ENERAL DEL AMBIENTE: Es el Decreto NÚmero 104-93

publicado en el Diario Oficial La Gaceta en fecha 30 de junio de

1993 y su Reglamento General. Acuerdo No. 109-93 publicado en

el Diario Oficial La Gaceta en fcc ha 5 de febrero de 1994. 30)

LEY MAHCO DEL SUB-SECTOR ELf:CTHICO: Es el

Decrelo No. 158-94, publicado en el Diario Oficial La Gaceta

dcl 26 de noviembre de 1994 y su Reglamento, Acuerdo No. 934-

In, publicado en el Diario Oficial La Gaceta del4 de abril de 1998.

31) MES: Significa un mes calendario. 32) OPERADOH DE

PLANTA: Es el personal que oper'llas instalaciones generadoras

de ¡:ncrgía Eléctrica .• ~3) PAHTE: Significa la Suministrada o la

Suministranle individualmente. 34) PAHTES: Significa la

Suministrada y la Suministrante en conjunto. 35)

PERTUHBACIÓN EUtCTRICA: Es cualquier condici6n

Eléctrica súbita, inesperada. cambiante o anormal que produzca

en el Sistcma Intereonectado Nacional o en la Planta y que afecte

la operaciÓn de uno o ambas partes. 36) PLANTA: Es el equipo

de generaciÓn y todas las inslalaciones conexas que pertenezcan y

sean mantenidas y operadas por la Suministrante objeto de este

Contrato y de acuerdo al Anexo No. 1, lnstalacio~es de la Planta.

37) POTENCIA ELf:CTHICA ACTIVA: Es la característica de

generaci6n de la Planta de la Suministrante, está expresada en

Kilovatios (kW). 38) POTENCIA EUtCTRICA APARENTE:

Este término expresado en kilovatio-amperios (kVA), es la suma

del producto de la magnitud instantánea de la corriente expresada

en amperios por la magnitud instantánea de la tensiÓn a tierra

(neutro) de cada fase expresada en kilovoltios, calculada, medida

o registrada para las tres (3) fases en total. ·39) POTENCIA

ELÉCTRICA REACTlVA: Es la raíz cuadrada de la diferencia

entre el cuadrado de la Potencia Aparente y el cuadrado de la

Potencia Activa. 40) PRÁCTICAS PRUDENTES DE

SERVICIO EUtCTRICO: Significa el espectro de posibles

prácticas, métodos y equipos, que se utilizan, o cuya utilizaciÓn es

razonable esperar, en relaciÓn con la oper~lci6n y mantenimiento

6ptimos de plantas generadoras de Energía Eléctrica de similar

tamaño y características y que están de acuerdo con las

recomendaciones y requisitos de los fabricantes de equipos, con

las normas de la industria eléctrica, con consideraciones de

confiabilidad, seguridad, eficiencia y ambiente, así como con

cualquier regulaciÓn gubernamental aplicable, vigentes durante el

plazo del Contrato. 41) PROGRAMA DE GENERACiÓN: Es

el documento de intenci6n, elaborado por la Suministrante de

acuerdo al formato establecido por CD, que contiene la cantidad

de Energía Eléctrica y potencia que la Suministrante entregará a la

Suministrada para cada mes del período de doce (12) meses,

iniciando en enero del pr6ximo año, de acuerdo a lo estipulado en

este Contrato. 42) PROGRAMA DE MANTENIMIENTO:

Significa el programa que la Suministrante someterá a la

consideraciÓn de la Suministrada que describirá la indisponibilidad

propuesta de la Planta para cada mes del período de doce (12)

meses iniciando en enero del prÓximo año, de acuerdo a lo

estipulado en este Contrato. Este programa jndicará la fecha

preferidas de la Suministrante y la duración estimada de cada

mantenimiento programado. 43) PUNTO DE eNTREGA O

INTERCONEXiÓN: Es el punto a partir del cual la Suministrante

pone la Energía Eléctrica Contratada a disposición de la

Suministrada. Este punlo definirá el límite de responsabilidades

de ambas Partes. 44) PUNTO DE MEDICiÓN: Esel punto donde

se instalan los transformadores de corriente y de voltaje y donde

se generan las señales para los equipos de medición de Energía

A.
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Eléctrica. objeto ue estc Contrato. 45) REPRESENTANTES: Son

las personas designadas por las Partes para integrar el Comité ue

Operaci<Ín de estc Contrato. 46) RESOLUCIÓN: Significa la

tcrminaci<Ín anticipaua de este Contrato, 47), SISTEMA

INTERCONECTADO O SISTEMA INTERCONECTADO

NACIONAL (SIN): Es el compucsto por las centralcs generadoras.

sistcmas de distribución. y el subconjunto uc elemcntos del sistema

nacional dc transmisi<Ín y de sub-trasmisión que los unen

físicamente sin interrupci<Ín. 48) TASA DE CAMBIO: Significa

e! prccio promcdio uc compra dc deilarcs ue los Estados Unidos ue

América por los particulares en las subastas públicas ue divisas

que lleva a cabo.e! Banco Central de Honduras. tal como sea

reportado por e! Banco Central al quintp día hábil a partir de la,
fecha de presentación ue la factura. o cn ~as() quc e! Banco Central

dejara de útilizar e! sistema de subastas públicas. será la Tasa de

Cambio determinada de acuerdo con las norrnils cambiarias en vigor

para el quinto día hábil'a partir de la fecha de presentación de las

Llcturas, 49) TASA DE INTERltS ACTIVA PONDERADA

SOBI{E PIUtSTAMOS: Signilica. para cualquier período, e! valor

de la tasa promedio ponderada para préstamos comerciales.

publicada mensualmente por la Comisión Nacional dc Bancos y

Seguros. correspondiente allíltirno mes previo a la fecha para la

cual la Tasa de Interés Activa Ponderada se requiera. 50)

TERCERA PARTE INDEPENDIENTE: Es la persona o entidad

de reconocida capacidad y expcriencia seleccionada por la

Surninistrante y la Suministrada para inspeccionar. probar. calibrar

y ajustar el Equipo dc Medición. como se establece en este Contrato.

CLÁUSULA CUARTA:

(>ECLARACIONES y GARANTÍAS

1.- Declaraciones y Garantías de la Suministrante. La

Suministrante por mcdio de este Contrato declara y garantiza lo

siguientc: a) Que es una sociedad legalmente e~tablecida en

Honuuras y autorizaua para ejercer el comercio en Honduras. y

tiene autoridad para asumir y cumplir sus obligaciones de acuerdo

a este Contrato. Este Contrato será debidamente ejecutado por la

Suministrante y no viola disposiciÓn alguna de cualquier acuerdo

u orden juuicial de la cual es parte o a la cual está obligada. b)

Obtendrá todas las autorizaciones y cumplirá con todos los

requisitos legales para la ejecución. entrega y' vigencia de este

Contrato. en la manera y en el tiempo que definen las leyes

aplicables. c) Que el presente Contrato constituye una obligación

legal. válida y ejecutable de la Suministrante de conformidau con

sus términos, d) Que no hay litigio alguno o condenación pendiente

o probable contra la SUl11inistrante o base alguna que la pueda

afectar adversamcnte para cumplir con las obligaciones estableciuas

para ella en cste Contrato. B.- Declaraciones y Garantías de la

Suministrada. La Suministrada por meuio de cste Contrato ucclara

y garantiza lo siguiente: a) Que cs una instituciÓn autÓnoma del

Estado, debiuamente organizada y váliuamente existente y

acrcditada de acuerdo a las Lcyes ue Honduras y tiene autoridad

para asumir y cumplir sus obligaciones de acuerdo a este Contrato.

b) Que este Contrato será debidamente cumplido y no viola

disposición alguna de cualquier acuerdo u orden judicial de la cual

es parte o a la cual la Suministraua está obligada. c) Que ha Obteniuo

todas las autorizaciones y ha satisfecho todos los requisitos

constitucionales. legales. estatuarios administrativos y otros para

·el cumplimiento de este Contrato. una vez que el mismo esté

vigente. d) Que este Contrato constituye una obligación legal. válida

y ejecutable de conformidad con sus términos_ e) Que este Conti-ato

y las obligaciones de la Suministrada. incluidas en el mismo. son

válidas y exigibles de acuerdo a sus términos. t) Que no existe

litigio alguno o condenaciÓn pendiente o probable contra la

Suministrada o basc alguna para ello quc puedan afectar

adversamente la habilidad para cumplir con las obligaciones

establecidas para ella en este Contrato. 111.- Declaraciones y

Garantías de la Suministrante y la Suministrada: La

Suministrante y la Suministrada ueclaran y garantizan que todos

los documentos e informaciÓn preparauos por la Suministrante n

tcrceros y para ésta. ser;ín en todo momento propiedau exe!usiva

de la Su'ministrante. aún si la Suministrante cntrega el original o

copia de tal documento o informaciÓn a la Suministrada. y pourán

ser usados sÓlo a los efectos de cste Contrato y la ley o para

cualquier fin que determine la Suministrante. Se entiende. también.

que los do~umentos e informaciÓn preparados por la Suministrada

o terceros para la Suministrada a cuenta de ésta en relaciÓn con la

Planta, permanecerán siempre propiedad exclusiva de la

Suministrada, aunque haya entregado el original o copia de tal

documento o información a la Suministrante.

CLÁUSULA QUINTA:

PRECIO DE VENTA DE LA ENERGÍA ELÉCTRICA

La Energía Eléctrica vendida a la Suministrada de acuerdo al
Programa de Generación presentado, tendrá para el primer año de

A.
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por escrito a la Suministrada de la Fecha de Inicio de la

ConstrucciÓn con por lo menos siete (7) días hábiles administrativos

de anticipaciÓn. El período de construcciÓn será de seis (6) meses,

a partir de la Fecha de Inicio de la ConstrucciÓn. La Fechi.!

Programada de Inicio de OperaciÓn Comercial sed el 16 de

noviembre de 2004. La Suministrante remitirá a la Suministrada

un cronograma de las actividades de la construcciÓn de la Planta

por lo menos un (1) mes previo a la Fecha de Inicio de la

ConstrucciÓn convenida. La Suministrante dará notificaciÓn por

escrito a la Suministrada de la Fecha de Inicio de OperaciÓn

Comercial con siete (7) días hábiles administrativos de anticipaciÓn.

La Suministrante infi)¡'¡nad periÓdicamente a la Suministrada sobre

el avance de las actividades durante el período de construcciÓn de

la Planta. En caso de que la Suministrante no pueda cumplir con

las fechas seíialadas deberá informar previamente a la Suministrada

las causas de los' atrasos que dieron lugar a tal incumplimiento. En
. ,

tal caso, la Suministrante puede solicitar a la Suministrada

pnírrogas por cada una de las ICchas sellaladi.!S. Li.! Suministrada

podrá extender la.Fecha Progr,uJladi.! de Inicio de la ConstrucciÓn

hasta por un año más y la Fecha Programada de Inicio de OperaciÓn

Comercial hasta por un ¡UIO más. La Suministrada autorizará las

prÓrrogas solicitadas siempre y cuando a su criterio exista una causa

justificada razonable y satisfactoria. Si se dicra un nuevo

incumplimiento en alguna de las fechas señaladas, el Contrato

quedará resuelto sin responsabilidad para la Suministrada,

independientemente de las responsabilidades civiles, penales y

administrativas que puedan derivarse contra la Suministrante. En

el caso que la Planta esté en condiciones de iniciar la operaci(ín

comercial antes de la fecha convenida, la Suministranle propondr,i

a la Suministrada la aprobaciÓn dc una nueva Fecha de Inicio de

OperaciÓn Comercial. al menos con once (11) días hábiles

administrativos de anticipaciÓn, para lo cual la Suministrada deberá

responder en los signientes cinco (S) días hÚbiJes administrativos,

mediante eXplicaciÓn razonable y satisfactoria, e.\presando,i acepta

o rechaza la propuesta de la Suministrante de recibir la Energía

Eléctrica desde dicha fecha. De no realizarse esa indicaciÓn con la

anticipaciÓn requerida, seguirá vigente la última Fecha de In,icio

de OperaciÓn Comercial acordada por las Partes de acuerdo a lo

eSlipulado en el presente Contrato, en el caso que la Suministrada

acepte la nueva Fecha de Inicio de Operacilin Comercial propuesta

plr la Suministrante, la Suministrada pagar,i a la Suministrante

por cada Kilovatio hora (kWh) generado en la Planta de la

Suministrante, durante el período de adelanto de la operal'iÓn

comercial. los precios promedios que fije e/mercado pero enninglin

CL;\USUI.A SEXTA:

CL;\USULA SI~PTIMA:

TI~I{MiNO DE CONTRATO

CLÁUSULA OCTAVA:

PI{ÓIUWGA DEL CONTRATO

CONSTI{UCCIÓN DE OBIV\.S E INICIO DE LA

OPEI{ACIÓN COI\IERCIAL

la Energí,i Eléctrica.

El término del Contrato iniciar;) en la Fecha de Inicio de

OperaciÓn Comercial de la Planta y terminar,i quince (IS) años

después de la F:eha de Inieio de OperaciÚn Comercial. El

cOlnprollliso de suministro ser;) por cI periodo anual completo para

eada allO de operaciÚn durante el término de Contrato.

El presente Contrato podr,i ser pr,)rrogado por tiempo adicional

en las condiciones en que las Partes lo acuerden, sujeto a lo que

disponga el mareo legal vigente. Si cualquiera de las Partes deséa

tal prÓrroga, deber;) enviar una eonlllllicaeiÓn eseritamanifestando

tal intenciÓn, al menos doce (12) meses previos a la fecha de la

term inac iÓn pactada.

La feeha programada de Inicio de ConstrucciÓn de la Planta

ser;) el 17 de mayo de 2004. La Suministrante dad llotitic,H:iÓIl

.-

operaciÚn comercial de la Planta un precio igual a O.OS7 US$/

kWh, para todos los días y horas de I,í semana, más el ben-CJ'iCíij"-

adicional del diez por ciento ( 1O'í;) del Costo Marginal Promedio

~~<;'(2('t~) PEtÚJ. f:.:Ip,:eci(;(]c·YC711:' Je~criío en esta c:íiusula será

tomado como base para el primer allO de operaciÚn comercial de

la Plant;1. El prccio de venta, sin considerar el benencio adicional

del diez por ciento (1 O';{) sobre el Costo Marginal Promedio de

Cnrto Plazo, será ajustado anualmente a una tasa del uno y medio

por ciento (1.5';') durante los primeros nnce (11) ;UIOS de operaciÓn

comercial. En total. se efectuar,in once (11) ajustes durante el

término de Contrato. El primer ajuste se har¡) a final del allO uno

f""',( 1) de operaci(in comercial y ellíl¡imo ajuste al final dc/año once

I ( ¡ 1) de operaciÚn comercial. Los prccios;a pagar durante el término

del Contrato ser;)n dc acuerdo al Ane.\o,No. 2. Precios de Venta de

A.
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EXONERACIONES.

CLÁUSULA NOVENA:

Desde la fecha de vigencia del Contrato y durante todo el

término del mismo, serán aplic~bles los beneficios y I~s

obligaciones contenid~s en los Decretos Legisl~tivos No. 1\5-9R y

La operación comercial será autorizada por la Suministrada

mediante una notificación por escrito, una vez que la operación

estable sea verificada. La operación estable se iniciará desde la

fecha en que el Comité de Operación de este Contrato emita el

certificado de operación estable, siempre que las siguientes pruebas

se hayan ejecutado: a) Pruebas de carga del generador, lo que

incluye las pruebas eléctricas de ajustes preliminares y aquellas

básicas de ajuste para la operación comercial. recomendadas por

el fabricante; b) Todas aquellas pruebas que deben ser realizadas

previas a la operación comercial y que no se considera\"! pruebas

dI; operación estable, las cuales se enumeran a continuación, pero

no están limitadas a: 1)Pruebas de equipo de medición y protección

asociados a todos los equipos; 2) Pruebas del transformador de

potencia (previa a la toma de carga); 3) Pruebas de calibración de

los interruptores; 4) Pruebas de arranque y de sincronización; 5)

Pruebas de rechazo de carga; 6) Pruebas de los sistemas de

comunicación de la Planta con el Centro de Despacho. La

Suministrada deberá tener un representante autorizado para todas

y cada una de las pruebas, para que las mismas sean consideradas

válidas. asimismo, erComité de Operación de este Contrato deberá

emitir un certiticado de cada prueba realizada. La Suministrante

AUTORIZACIÓN Y PRUEBAS

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA:

informes presentados. Este comité decidirá la frecuencia de las

reuniones ordinarias y la forma de convocar a reunión extraordinaria ,
en caso de que ocurra una Emergencia de la Planta o Emergencia

del Sistema. Tanto la Suministrada como la Suministrante tendrán

un voto en Comité de Operación de este Contrato. Las Partes tienen

derecho a igual representación en dicho Comité y ambas Partes

deben estar presentes para que el Comité pueda constituirse como

tal. Tanto la Suministrada como la Suministrante pueden hacerse

acompañar de los expertos que precisen para los asuntos a tratar.

Cada Parte sufragará los gastos que le correspondan por los costos

ineurridos por el Comité de Operación de este Contrato. Las

decisiones del Comité serán obligatorias para las Partes; en el

entendido, sin embargo, de que dicho Comité no tendrá la autoridad

para: variar los términos de este Contrato, crear deudas u otorgar

créditos de alguna de las Partes, y tomar una decisión que supere

la autoridad otorgada o que fuere contraria a la ley ° a las

disposiciones de este Contrato.

¡,

CLÁUSULA DÉCIMA:

COMITI~ DE OPERACiÓN

2Ú7-9H.

c~so serán m~yores del precio promedio p~ct~do para el primer

~iio de operaeiÚn comercial de I~ Planta que se presenta en el

Anexo No. 2, Precios de Venta de Energía Eléctrica.

Se conviene que a más [~rd~r un (1) mes después de la Fecha

de Inicio de ConstrucciÚn. I~ Suministr~da y la Suministr~nte

est~blecerán el Comité de Oper~ciÚn de este Contr~to. C~da una

de I~s P~rtes notific~rá ~ I~ olr~ Parte por escrito el nombre de dos

(2) Representantes titul~res y un (1) Representante suplente que

integrarán el mencionado Comité. L~ función principal de este

Comité. es la administraciÚn de este Contrato, actuando como

enlace y primer nivel de discusión entre la Suministrante y la

Suministrada en todas las cuestiones que surjan b~jo este Contr~to.

Las funciones a título enunci~tivo pero no limit~tivo serán I~s

siguientes: a) desarrollar y n:comend~r a la Suministrada y ~ I~

Suministr~nte procedimientos consistentes con las disposicioncs

de este Conlr~to: b) elabor~r el·regl~mento del Comité: e) discusión

y seguimiento de progr~mas de eonstrucciÚn y generación: d)

buscar I~s soluciones de los problemas y malentendidos entre la

Suministrad~ y I~ Suministrante: e) investigar conjuntamente

cualquier problema que surj~ entre la Suministrada y la

Suministr~nte y desarroll~r y sugerir soluciones justas y razonables

para los mismos: 1) coordin~r la medición de Energí~ Eléctrica

entregad~: g) ~nalizar las causas de las circunstancias de Fuerza

Mayor o Caso Fortuito o de interrupción del servicio; h) asistir en

la coordinaeiÚn de pruebas: i) intercambio de información técnica;

j) comunicación de los mantenimientos anuales por cada máquina

gencradora. El Comité de Operación de este Contrato deberá

presentar informes por escrito semestrales a cada P~rte y llevar un

registro disciplinario y responsable de cad~ reunión y de los

A.
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PIWEBA DE CAPACIDAD

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA:

Queda convenido en este Contrato que a partir de la Fecha de

Inicio eJe OperaciÓn Comercial, la Suministrante e~tregará a la

Suministrada hasta Quinientos kilovatios (500 kW) de capacidad

para la Planta. Para poder demostrar tal capacidad, la Suministrante

llevará a cabo la prueba de capaeidaeJ de la Planta, después de

haber informado a la Suministr~,da con una antelaciÓn no menor

presentará a la Suministrada un programa de pruebas con once

( 11) días hábiles administrativos de anticipaciÓn a la fecha prevista

detallando el tipo de prueba, hora de ocurrencia y duraciÓn, y

notificará cualquier cambio en el programa, por lo menos, con tres

(3) J[;1s hábiles administrativos de anticipaciÓn. En caso que durante

la vigencia del presente Contrato, la Suministranie lleve a cabo

pruebas de funcionamiento, debcrá notificar a la Suministrada por

lo menos cinco (5) días hábiles administrativos de anticipaciÓn, la

fecha del comienzo de las pruebas para la Planta, el tipo de pruebas.

la hora de su ocurrencia y su duraciÓn.

de cinco (5) días hábiles admini:;[rativos, y mientras la Planta esté

funcionando a plena capacidad por un período de por lo menos

seis (6) horas continuas. La pru~'ba indicada se hará antes de la

Fecha Programada de Inicio de OperaciÓn Comercial, si la

hidrología del río y las caídas dei agua de la Planta lo permiten; y

0- si no, tan pronto como sea posible y haya disponibilidad suficiente

de agua para operar la Planta ccn caudal y caídas durante todo el

período de la prueba. Desde y después de la Fecha de Inicio de la

OperaciÓn Comercial. la CapacieJad Demostrada por la prueba eJe

capacieJad inicial conducida a plena capacidad, se considerará la

Capacidad Demostrada de la Planta. Si las caídas máximas no

fueran posibles para conducir la prueba de capacida,d previo a la

Fecha de Inicio de OperaciÓn Comcrcial, la Capacidad Demostrada

se considerará de Quinientos kilovatios (500 kW) de capacidad,

desde la Fecha de Inicio de OperaciÓn Comercial hasta el momento

en que la Capacidad Demostrada sca determinada por la prueba de

capacidad conducida a caídas m~íximas, no obstante lo anterior,

tanto la Suministrada corno la Suministrank tendrán derecho a

requerir posteriores pruebas de capacidad durante el término de

este Contrato, después de dar aviso a la otra Parte, esas pruebas

serán programadas de mutuo acuerdo entre la Suministrante y la

Suministrada, tan pronto corno sea factible. La Parte que requiera

Sección A Acuerdos y leyes

una s!~uiente prueba de capacidad cargará con todos los costos de

la misma. acordados previamente por las Partes. Después de cada

una de esas pruebas, ;;e considerará que la capacidad demostrada

por la última prueba es la Capacidad Demostrada de la Planta.

CLÁUSULA Of:CIMA TERCERA:

OPERACIÓN

La Suministrantc tendrá completo control y responsabilidad

de la operaci6n y mantenimicnto de la Planta de acuerdo a las

Prácticas Prudentcs dc Servicio Eléctrico, las disposiciones de este

Contrato y las Prácticas normalcs de la Suministrante. Tanto la

Suministrada como la Suministrante harán sus mejores csfuerzos

para minimizar las fallas en la recep"i6n y entrcga dc Energía

Eléctrica. Una Vez iniciada la operaci6n comcrcial de la Planta. la

Suministrante entregará a la Suministrada: 1) En el mes eJe

noviembre de cada afío: a) El Programa de Generaci6n de cnero a

diciembre del siguiente aíio. desglosado mcnsualmente y asociaeJo

a una potencia para cada mcs·.b!..!i'2~!;!. EI~.I!i.<:.~~5:!..~_st_e_I~~?g!:.~1~
1.

~
:1

será la Energía Eléctrica Contratada p~_·a_c~~~_l_m_e._sr_cspceti_va_men.I5::

b) El Programa de Mantenimiento preventivo acordaeJo con el

Centro de Despacho de enero a diciembre del siguiente a!io. 2)

Cada día jueves a más tardar a las quincc (15) horas o como lo

eJccida el Centro de Despacho, una estimaciÓn para los prÓximos

siete (7) días calendario. comcnzaneJo el lunes siguientc. de lo

siguiente: a) El programa y horario de los mantenimicntos

programados; y, b) Las proyecciones dc potencia y producciÓn de

Energía Eléctrica. Cada día, a más tard~lr a las seis (6) horas, la

Suministrante deberá comunicar al Ccntro de Despacho mediante

los medios de comunicaciÓn acordados. la capacidad disponible

de la Planta en ese momento, tomando en consideraciÓn las

condiciones existentes, tales como el flujo de agua. el nivel del

embalse si lo hubiere, el cstado de mantenimiento de la Planta y

de las reparaciones de los equipos, el estado de la línea de

transmisiÓn y otros factores que puedan afectar la generaciÓn de

Encrgía Eléctrica de su Planta. Si la Planta de la Suministrante

durante un (1) mes produjera y dcspachara más de la Energía

Eléctrica Contratada, el excedente de Energía Eléctrica será pagado

por la Suministrada al precio convcnido en la Cláusula Quinta de

este Contrato para ese ajio. En el caso quc la operaci<Ín comercial

de la Planta inicie en una fecha diferentc al inicio dc un año

calendario, una vez iniciada la operaci6n comercial d~ la Planta,

A.
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.-.;

la Suministrante entregará el Programa de Generación y el

Programa de Mantenimiento preventivo acordado con el CD para

los meses restantes de ese aiio.

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA:

OPERACIÓN Y DESPACHO

La Suministrante controlará y operará la Planta de acuerdo a

las instrucciones del Centro dc Despacho. Las instrucciones del

Centro de Despacho a la Planta le serán entregadas a la

Suministrante con notificación previa y razonable. salvo los casos
I

de Emergencia del Sistema o Emcrg~ilCia de la Planta. El despacho

de la Planta deherá estar de acuerdo con" lo establecido en los

manuales de operación y mantenimiento de los fabricantes de los.
equipos. La Suministrante no energizará línea alguna de la

Suministrada que esté desenergizada. sin el consentimiento previo

del Centro de Despacho. La Suministrante deberá infonnaren

forma inmediata al Centro de Despacho de cualquier interrupción

Jorzada de la Planta. La Suministrante deberá mantener en la Planta

un registro preciso y actualizado por lo menos de los siguientes

datos: registro de producción de kWh. kVARh: frecuencia. KW.

KVAR. voltaje y otras características básicas de la generación de

la PI,lI1ta registradas por lo menos cada hora. consumo de agua y

nivel de embalse si lo huhiel'C. mantenimientos efectuados

(programados y no programados). salidas de oper¡lción (forzadas

y no forzadas). cualquier condición inusual (su causa y su solución).

Adcm,ís. el registro de: caudal del río. datos climatológicos y otros

de acucrdo a lo convenidn por el Comité de Operación de este

Cnntrato. La programaciÚn de la generaciÚn de Energía Eléctrica

de la Planta será realizada pnr el Centro de Despacho. conforme al

Programa de GeneraciÚn presentado por la Suministrante. En caso

de derrame en los embalses de las centrales hidroeléctricas de la

Suministrada. el Centro de Despacho hará la programación de la'

generaciÚn en base a consideraciones especiales como ser. la

seguridad nacional y la seguridad de las pres¡¡s. Se conviene que si

la probabi Iidad de derrames en las centrales hidroeléctricas de la

Suministrada fuere igualo mayor delnovent¡¡ y cinco por ciento

(95'k). cnnforme a la metodolngí¡¡ aprobada por el Centro de

Despacho, la Suministrada optimizará la operación de sus centrales

hidroeléctricas como primer¡¡ prioridad dl~iando si fuese necesario

de operar la Planta de la Suministrante; también se conviene que

en condiciones. tanto de derrame de las plantas a nlo de agua como

en los embalses en las centrales hidroeléctricas de la Suministrada.

tendrá prioridad el despacho de las unidades de las centrales

hidroeléctricas de la Suministrada; en este caso, la Suministrada

no reconocerá ningún pago por la Energ(a Eléctrica que estando

disponible en la Planta no fuese despachada por el Centro de

Despacho. Se conviene que en caso que la Energía Eléctrica

generada por la Suministrante no cumpla con los parámetros de

e¡¡lidad descritos en este Contrato y el Anexo No. 4. Normas y

Requerimientos Técnicos. el Centro de Despacho limitará o

interrumpirá el suministro de Energía Eléctrica en base'a su criterio

técnico y no reconocerá el pago por la Energía Eléctrica no
entregada por esta causa.

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA:

MEDICIÓN

La Suministrante. acorde a las dimensiones de la .Planta.

instalará. operará y mantendrá por su cuenta los aparatos de

medición necesarios para medir dentro de la exactitud convenida

en esta Cláusula. la Energía Eléctrica Activa. la Energía Eléctrica

Reactiva. Potencia Eléctrica Activa y Potencia Eléctrica Reactiva

que la Suministrante entregue a la Suministrada. La Suministrada

se reserva el derecho de colocar sus propios aparatos de medición.

Se conviene que las Panes se pondrán de acuerdo sobre los detalles

del equipo. El Punto de Medición de las Partes será en alta tensión.

en donde se colocarán aparatos de medición adquiridos de un

fabricante de reconocida experiencia. que cumplan como mínimo

con las normas ANSI y precisión cero punto tres «(U). La medición

olicial será el promedio de las dos (2) mediciones. siempre y cuando

la diferencia no sea mayor al uno por ciento ( I%). Si esta di rerencia

es mayor altillo por ciento ( IC/c,) o uno de los medidores se daña o

presenta inexactitud. el medidor que tenga mayor precisi6n

determinada mediante prueba. será aceptado como el medidor

oficial. procediendo la Parte en ralla de inmediato a corregir el

problema. Los representantes de la Suministrada tendrán libre

acceso a la Planta. en horas normales de labores, para inspeccionar

o tomar lecturas. podrán revisar los cuadros, reportes y demás

informaciÓn técnica de la Planta. Las Partes bajo su responsabilidad

veriricarán sus equipos de medición cada seis (6) meses de acuerdo

a los métodos y procedimienlos establecidos por el Comité de

Operaei6n y con base en las disposiciones que al respecto emitan

las autoridades competentes a fin de garantizar: 1) la buena

A.

"
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operaciÓn de los sistemas: 2) la protección de: a) la propiedad, b)

cl medio ambiente: y, c) la seguridad pública; y. 3) el registro

adecuado de las transferencias de Energía Eléctrica. Los equipos

de mediciÓn deber.ín tener clpacidad de almacenar información

de demanda y consumo de Energía Eléctrica en una cantidad que

facilite la aplicación de los cálculos para la facturación. Cuando

exista discrcpancia cn la prccisión nominal del ,Equipo de Medición,

éste será probado por la Tercera Parte Independiente a solicitud

del Comité de OperaciÓn de este Contrato, dándole notificación

por eserito por lo mcnos con cinco (5) días hábi les administrativos

de alltelaciÓn a cada una de las Partes para permitirles tener Ul1

repn:.sentante presente. Adicionalmente, tanto la Suministrante

como la Suministrada podrán en cualquier momento solicitar una
I

prueba de verificación de la preci~IÓn del Equipo de Medición a

ser realizado por la Tercera Parte Independiente, con una

notificaciÓn por escrito no menor <le cinco (5) días hábiles

administrativos de ant~laeión a la otra Parte, conviniéndose que

en este caso los costos de las pruebas de precisión o calibración

correr.ín por cuenta de la Parte: que la solicite. Las Partes cada vez

que veriliquen sus medidores deberán cortar sus sellos en presencia

de ambos y utilizar.ín los labmatorios de prueba seleccionados de

mutuo acuerdo: el pago de la revisiÓn será hecho por el propietario

del equipo de mediciÓn, o por quien solicite la revisiÓn. En caso

que se determine inexactitud ell la medición, mayor del porcentaje

de error definido en las especificaciones de cualquiera de los

aparatos de mediciÓn de Energía Eléctrica bajo este Contrato, se

corregir;ín rctroactivamente las mediciones efectuadas con

anterioridad hasta un máximo de trcs (3) meses. Cuando no se

pueda detenninar con certeza el número de mediciones inexactas,

se tomar.í las fechas en que se calibraron los aparatos de medición

con inexactitud y la diferencia se ajustará proporcionalmente hasta

un m:lximo de tres (3) meses.

CLÁUSULA DI~CIMA SEXTA:

REGISTRO Y PAGO

La Suministrada y la Suministrante convienen que a partir de

la Fecha de Inicio de Operación Comercial. se registrará en los

Equipos de MediciÓn la Energía Eléctrica entregada por. la

Suministrante y recibida por la Suministrada. El proceso de registro

empezará con la lectura de los instrumentos de medición, la cual

se hará por representantes de cada una de las partes el día último

de cada mes,-a las 12:00 horas o las horas que consigne el Comité

de Operación. Se dejará constancia por escrito de la lectura de los

instrumentos de medición y de los resultados netos en kilovatios

(kW) y kilovatios-hora (kWh) entregado por la Planta y recibido

por la Suministrada, dicha constancia será firmada por los

representantes de ambas Partes: el Comité de Operación de este

Contrato podrá adoptar otra forma de registrar el suministro de

Energía Eléctrica en base a registros electrónicos, lectura congelada

o bases de datos o factura entregada a la Suministrada por la

Suministrante, o los registros anteriores de lectura. La

Suministrante entregará la factura dentro de los primeros cinco (5)

días hábiles administrativos de cada m~s después de finalizado el

. mes facturado. La Suministrada pagará a más tardar once (11) días

hábiles administrativos después de la fecha de haber recibido la

factura sin errores, mediante cheque de la Suministrada en

Lempiras, equivalentes al valor en Dólares de los Estados Unidos

de América de conformidad con la Tasa de Cambio. En caso de

incumplimiento en la fecha de pago, la Suministrada deberá pagar

intereses calculados sobre el monto principal adeudado, según la

Tasa de Interés Activa Ponderada más dos por ciento (2%) anual.

Si la Suministrada objetare una porción de cualquier factura, deberá

informar por escrito a la Suministrante dentro de los cinco (5) días

hábiles administrativos después de la presentación de la factura,

cual porción objeta y las razones para su objeción, procediendo a

cancelar dentro del plazo antes establecido, la porción de la factura

que no haya sido objetada. Las Partes clis.cutirán directamente el

reclamo u objeción presentado y de no ser resuelto el mismo dentro

del plazo de cinco (5) días hábiles administrativos posteriores a la

fecha de la notificación de la objeci6n, deberán presentar el caso

ante el Comité de Operación de este Contrato. El cual hará sus

mejores esfuerzos por solucionar el reclamo u objeción' presentado,

en un período no mayor de quince (15) días hábiles administrativos.

Independientemente de que el Comité de Operación de este

Contrato solucione la desavenencia dentro del término señalado,

la Suministrada pagará a la SuminÍ.>trante la porción objetada

conforme al procedimiento de pago anteriormente establecido, sin

que ello signifique que renuncia a su derecho de resarcirse del

monto pagado eli exceso así como de los intereses correspondientes.

En caso que el reclamo u objeción presentado no pudiera ser

solucionado por el Comité de Operación de este Contrato, el mismo

se deberá resolver de acuerdo a las estipulaciones previstas en la

Sección III, Solución de Disputas No Técnicas, de la Cláusula

Vigésima Novena, Disputas o Controversias. Si la Suministrada

no cumpliera con cancelar, la totalidad o una porción de la cantidad

A.
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instrucciones estén dentro delas especificaciones del equipo de la

Suministrante; g) Designar dos (2) Representantes titulares y un

(1) Representante suplente que actuarán en su nombre para formar

parte del Comité de Operación de este Contrato; h) Pagar a la

Suministrada si fuera necesario. o a quienes sean sus sucesores,

los peajes, pérdidas y otros cargos por uso del sistema de

transmisiÓn o distribuciÓn, conforme a las disposiciones emitidas

al respecto: i) instalar, operar y mantener su Equipo de MediciÓn

con 'Ias características indicadas por el Comité de OperaciÓn de

este Contrato; j) Salvo casos de Emergencia de la Planta. la

Suministrante permitirá el acceso y brindar,í apoyo e información

a los funcionarios, empleados y demás personas designad¡¡s por la

Suministrada para hacer las revisiones e inspecciones que estime

convenientes en los Equipos de Medición e instalaciones en general.

así como de los registros. cuadros y resultados de las mediciones

que lleve la Suministrada; k) Mantenerse dentro de los límites de

potencia y demás parámetros acordados con el Centro de Despacho.

y en condiciones de Emergencia del Sistema. suministrar todo el

apoyo que sea factible para la Planta, siempre y cuanto esto no

ponga en peligro al personal ni a los equipos de la Suministrante:

1) Proporcionar al Centro de Despacho la información pertinente

de la Planta a !In de que el SIN no afecte la operación de ésta; 1)

Cumplir la Ley Marco del Sub-Sector Eléctrico y/o sus

Reglamentos y pemás leyes aplicables; m) Durante el término del

Contrato, entregar al Centro de Despacho en la fecha convenida,

el Programa de Mantenimiento de la Planta para el año siguiente:

'n) En. caso de problemas mayores dentro de la Planta de la

Suministrante que puedan afectar al SIN. el Operador de la Planta

deberá dar aviso inmediato, por el medio más expedito. al

Despachador del Centro de Despacho. y con posterioridad se dará

aviso en forma escrita a la Suministrada en un término no mayor

de dos (2) días hábiles administrativos a partir del incidente: ñ) En

caso de presentarse la situación que la Planta eontingencialmente

quede aislada del SIN y alimentando carga a los abonados de la

Suministrada. esta situación deberá mantenerse hasta que el Centro

de Despacho dé las instrucciones que se puede normalizar la

interconexión; o) Si debido al incumplimiento en las normas

operativas que regulan a las instalaciones que integran el SIN

emitidas a través del Centro de Despacho se provocan daños'

debidamente comprobados a los abonados o a los integrantes del

SIN, la Suministrante incurrirá en obligación civil y criminal ante

los perjudicados y ante la Suministrada en caso, y la Suministrante

deberá hacerse cargo de las obl igaciones legales que como resultado

de esta acción sean provocadas conforme se establece en el Contrato

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA:

OBLIGACIONES DE LA SUMINISTRANTE

facturada y objetada, dentro del plazo estipulado en esta Cláusula,

la Suministrada pagad intereses sobre la porciÓn no cancelada de

dicha cantidad objetada cuando se determine y en el monto que se

determine que la objeciÓn no era fundada. Dichos intereses se

calcularán a la Tasa de Interés Activa Ponderada sobre Préstamos

en Honduras, más dos por ciento (2%) anual, a partir de la fecha

de vencimiento hasta su cancelaciÓn. En caso que se determine

posteriormente que la Suministrada ha pagado algún valor en

exceso a la Suministrante, la Suministrante reembolsará la cantidad

pagada en exceso por la Suministrada, incluyendo intereses. Dichos

intereses se calCularán a la Tasa de Interés Activa Ponderada sobre

Préstamos, más dos por ciento (2%) anual a partir de la fecha en la

que dicho pago en exceso se hubiese hecho y hasta la fecha de

reembolso. La Energía Eléctrica sumi¡{istrada en forma continua

de acucr~o a lo determinado por el Cotnité de Operación. durante

el período de prueba de la Planta. antes que la operaciÓn comercial

sea autorizada ser;] pagada por la Sumi~istrada a los precios

promedios que tije el mercado pero en ningún caso serán mayores

del precio promedio pactado para el primer año de operación

comercial de la Planta que se representa en el Anexo 2, Precios
de Venta de la Energía Eléctrica.

Entre las obl igaciones que se mencionan en este Contrato sin

ser limitativas y las que la Ley establece, a la Suministrante le

corresponde: a) Obtener todos los permisos y aprobaciones

necesarios para el !lnanciamiento, la construcciÓn. operación y

mantenimiento de la Planta; b) Diseñar, construir. operar y mantener

la Planta y las Instalaciones dc Interconexión de la Suministrante

en estado operacional y disponible de acuerdo a lo establecido en

este Contrato y las Prácticas Prudentes de Servicio Eléctrico; c)

Operar las Instalaciones con personal calificado; d) Suministrar la

Energía Eléctrica a los valores nominales de nivel de voltaje de

34.5 kV con variaciones de hasta más o menos cinco por ciento

(±5%) y energía reactiva según los requerimientos del SIN dentro

de la capacidad del generador de la Planta y 60 Hertz con

variaciones de hasta más menos dos décimas (±0.2) de Hertz; e)

Programar y proveer la información a la Suministrada de los

mantenimientos programados de la Planta; t) Subordinarse a las

instrucciones del Centro de Despacho siempre y cuando tales
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de OperacilÍn: p) Hacer su aporLe para la seguridad operativa del

SIN. mediante el suministro de servicios auxiliares por parte de fa

Planta. tales como: control de voltaje, generaciÓn de energía

rcadi va. dentro de las especi licaeiones y capacidad del gencrador

de la Planta: Lj) Cumplir con las medidas de normalizaciÓn

resultantes dc la Auditoría Ambiental para la conservaciÓn, defensa

y mejoramiento de la lOna de influencia de la Planta desde una

perspectiva ecolÓgica: 1') Pagar los costos para obtener la

servidumbre de paso o pago Lk daños o mejoras en su caso; s)

Cumplir eon lo establecido en el Anexo No. J. Normas y

Procedimientos de OperaciÓn y en el Anexo No, 4. Normas y
I

,.--...." Requerimientos Técnicos. en tanto se emita el Reglamento del

SIN; t) Pagar de acuerdo alas condici~)nes de pago que determine

el SIN. o en su defecto fije elmercaqo para ese tipo de servicios.

por el suministro de potencia reactiv,¡ y control de voltaje Ljue

sean de su obligaciÓn cuando la Planta ~sté en operaciÓn y no

pueda proveerla. u) Mantener vigentes los seguros. los Contratos'

y permisos que la Ley est,¡hlece: v) Proveer a la Suministrada las

garantías y seguros de acuerdo a este Contrato; y. w) Efectuar

pruebas de carga y rechazo de carga del generador. de eontrolcs.

del equipo de mediciÓn y protccciÓn. pruebas de los

transformadores. pruebas de calibraciÓn y pruehas dc capacidad.

tal como se establece en este Cuntrato.

CLÁUSULA [)1~CIMA OCTAVA:

o OBLIGACIONES DE LA SUMINISTHADA.

Además de las obligaciones que conforme a este Contrato y la

Ley establecen. la Suministrada deber{¡: a) Cooperar con la

Suministrante y emplear sus mejores esfuerzos. dentro del marco

de la Ley, para asistir a la Suministrante en la obtcnciÓn de los

permisos. 1 icencias y autorizaciones necesarias para la operaciÓn

y mantenimicnto de la Planta: b) Mantener seguros de acucrdo

con los reLjuerimientos dc este Contrato:e) Recibir y/o transmitir

la Energía Eléctrica: d) Darle mantenimiento necesario a sus líneas

dc transmisiÓn y/o distribuciÓn quc pudieran scr requeridas por la

Suministrante para la transmisiÓn de la Energía Eléctrica

contratada. La Suministrad" permitirá la cÓnex,iÓn a sus

instalaciones dc líneas de transmisiÓn o de distribuciÓn de acuerdo

al Artículo No. 17 de la Ley Man;o del Sub-Sector Eléctrico; e)

Proporcionar a la Suministranle toda aque,lla informaciÓn cuyo

lISO implique cnlaboracilÍn en la operaciÓn cticiente de la Planta;

f) No exigir a la Suministrante operar la Planta fuera de los valores

recomendados por el fabricante de los equipos: g) Dcsignar dos

(2) Representantes titulares y un ( 1) Representante suplente que

actuarán en su nombre para formar parte del Comité de OperaciÓn

de este Contrato; h) Pagar a la Suministrante por el suministro de

servicios auxiliares de acuerdo a las condiciones que determine el

SIN, o en su defecto fije elmercadn para esta clase de servicios; e.

i) Cumplir cnn In establecido en el Anexo No. 3. Normas y

Procedimientns de OperaciÓn en tantn se emita el Reglamento del

SIN.

CLÁUSULA [)1~CIMA NOVENA:

FUERZA MAYOH O CASO FORTUITO

Si el cumplimiento de las obligaciones previstas en este

Conlratn por parte de cualquiera de las ~artes se viera afectada pnr

circunstancias de Fuerza Mayor o Casn Fortuito, tal Parte scrá

excusada de la responsabilidad por incumplimiento n por dilatar

el cumplimiento de tales nbligaciones. en la medida que: a) La

Parte afectada pnr la Fuerza Mayor o Caso Fnrtuito presente a la

otra Parte. dentro de diez (1 (J) días hábiles administrativos de

conocido el evento. un informe describiendo los detalles de la

Fuerza Mayor n Caso Fortuito: y. b) La Parte afectada por las

circunstancias de Fuerza Mayor o Caso Fortuito ejercita diligentes

esfuerzos para remediarlas. La obligaciÓn de demostrar que

circunstancias de Fuerza Mayor o Caso Fnrtuito han ncurridn.

correrá por cuenta de la Parte que reclame la existencia de tales

circunstancias de Fuerza Mayor oCaso Fortuito. En la medida

que una de las Partes deba cnmenzar o terminar una acciÓn durante

un período específico de tiempo. tal períodn será extendido por la

duraciÓn de cualquier circunstancia de Fuerza Mayor o Caso

Fortuito Ljue ocurra durante lal período. Cuando existan

circuf1stancias de Fuerza Mayor o Caso Fortuito que afecten la

operación de la Suministrada. que impidan a ésta recibir Energía

Eléctrica de la Suministrante. y siempre que la Suministrante esté

en capacidad de generar. producir y entregar la Energía Eléctrica

en el Punto de Entrega. la Suministrada efectuará Ins pagos de

Energía Eléctrica de acuerdo al Programa de Generac iÓn

previamente establecido, La Suministrante devolverá las cantidades

recibidas por este cnncepto en su cquivalente en Energía Eléctrica.

la cual será entregada a la Suministrada de acuerdo a un programa

especial de entrega aprob¡¡do por el Comité de OperaciÓn de este

Contrato, La Suministrada no efectuará ningún pago a la

A.
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La Suministrada podrá ceder este Contrato al titular de la

Empresa o las Empresas que legalmente la sucedan o que se formen

SUlllinistranle bajo este concepto, si las circunstancias de Fuerza

Mayor o Caso Fortuito producen las condiciones de operaciÓn

especial estipuladas en la Cláusula Décima Cuarta, para el caso de

derrames o cuando exista una probabilidad igualo mayor al noventa

y cinco por cicnto (95<;() de ocurrencia de los mismos en las

centrales hidroeléctricas prÓpiedad de la Suministrada.

CLÁUSULA VIGÉSIMA:

COMUNICACiÓN ENTRE LAS PARTES

Se establecen dos niveles de comunicaciÓn: 1.- Nivel Técnico-
I

Administrativo. La eOlllunieáeiÓn se establecerá a través del

C(¡lllité de OperaciÓn de este Contrato. 11.- Nivel Operacional.

La cOlllunicaciÓn se establecerá en¡re el Operador de Planta y el

Despachador del Centro de Despacho del SIN. Queda convenido

que el Operador de Planta está subordinado al Despachador del

Centro de Despacho del SIN y deberá seguir las instrucciones de

cslc líltimo para conectarse y desconectarse del SIN y para todo lo

que se refiera a la operaciÓn mientras la Planta esté interconectada

al SIN. Los mecanismos de comunicaciÓn entre el Operador de

Planta y el Despachador serán acordados por los Representantes o

de acuerdo al reglamento que se elabora para el SIN .. La

SUlIlinistrante deberá adquirir e instalar a su propio costo su equipo

de cOlllunicaciÓn.

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA:

ImSOLUCIÓN DE CONTRATO.

1.- Antes de la Operación Comercial. El Contrato será

resuelto sin responsabilidad para la Suministrada,

independientemente de l'ls responsabilidades civiles, penales y

administrativas que puedan derivarse contra la Suministrante, si

una vez cumplidos los plazos estipulados en la Cláusula Octava de

este Contrato, se presentan alguna de las siguientes condiciones:

1) Si algún permiso, licencia () tinanciamiento no hubiese sido

obtenido por la Suministrante: 2) Si el Contrato de OperaciÓn y la

Contrata de Aprovechamiento de Aguas Nacionales para Fuerza

Hidráulica no estén vigentes: y, 3) Si la Suministrante no pudo

construir la Planta. 11.- Durante la Operación Comercial. Una

vez iniciada la OperaciÓn Comercial de la Planta. si el presente

Contrato no se pudiese llevar a cabo, real izar o ejecutar por razones

no dependientes o ajenas a la voluntad de las Partes, el mismo

podrá ser resuelto a voluntad de las Partes.

CLÁUSULA VJGÉSIMA SEGUNDA:

CESIÓN DEL CONTRATO.

,
como consecuencia de la reestructuraciÓn del sector, siempre que /"""

se cumpla con los requisitos que la Ley establece y la Suministrante

tendrá el derecho de ceder sus beneficios o derechos concedidos y

que fueron establecidos en este Contrato, o cualquier póliza de

seguro a cualquier Financista o Financistas que no ~ea un ente

público, cqmo garantía por cualquier préstamo o préstamos que la

Suministrante deseara garantizar. Fuera de estos easos, ninguna

de las Partes podrá ceder total o parcialmente sus derechos y

obligaciones contenidos y/o derivados del presente Contrato sin el

previo consentimiento por escrito de la otra Parte. Para estos últimos

casos serán requisitos para ceder los derechos y obligaciones: a)

Estar autorizados por las respectivas juntas directivas o consejos

de administraciÓn de las Partes: b) Que el Cesionario establezca y

demuestre SU capacidad ·financiera, legal, técnica y demás requisitos

establecidos por Ley.

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA:

ENTENDIMIENTO DEL CONTRATO

El presente Contrato debe entenderse que contiene todas las

modalidades para este tipo de actos. Las declaraciones,

entendimiento, representaciones, garantías o condiciones que no

eslUvieren expresamente estipuladas en este Contrato no serán

obligatorias para las Partes, ni serán efectivas para interpretar,

cambiar o restringir las disposiciones de este Contrato, salvo que

las mismas fueren acordadas por escrito y firmadas por los

representantes legales de dichas Partes, las que se agregarán y

formarán parte de este Contrato, salvo que se trate de disposiciones

legales de orden público.

A.
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CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA:

Este Contrato sólo podrá ser modificado de mutuo acuerdo

por los representantes legales de las Partes contratantes; en el caso

de la Suministrada, previa autorización de su Junta Directiva

mediante resolución y en observancia a lo dispuesto en la Ley de

Contratación del Estado, la Ley Marco del Sub-Sector Eléctrico y

su Reglamento y demás Leyes a
~
licables; en el caso de la

Suministrante previa aprobación de su Consejo de Administración
~samblea General de Accionistas, mediante acuerdo y

"clservancia cn/o dispucsto en la Lcy Marco del Subsector Eléctrico

y su Reglamento y demás Leyes aplicables. Cualquier modificación..
a realizar al presente Contrato, con la excepción de los Anexos 1,...3, 4 Y 5, deberá seguir el mismo procedimiento que se efectuó

para la aprobación del mismo y cualquier acuerdo deberá
formalizarse por escrito.

RENUNCIA

SecciÓn A Acuerdos y leyes

se presenta lo siguiente: a) Si la Suministrante no entrega por

razones no justificadas la Energía Eléctrica Contratada en los plazos

fijados en este Contrato; b) El grave o reiterado incumplimiento

del Contrato de suministro o de normas reglamentarias por· parte

de la Suministrante; c) Si la Suministrante es declarada

judicialmente en quiebra; d) Si laSuministrante hace traspaso

genera! de la empresa para beneficio de sus acreedores, sin la

aprobación previa de la Suministrada; e) Si a la Suministrante se

le nombra interventor debido a su insolvencia; f) Si la Suministrante

no está ejecutando la venta de Energía Eléctrica con la diligencia

y responsabilidad debida, que asegure un buen final al compromiso

adquirido; g) Cuando la Suministrante, para la celebración del

Contrato, utilice o se base en información falseada; h) Que sea

rescindido el Contrato de Operación, LicenciaAmbiental, Contrata

de Aprovechamiento de Aguas Nacionales para Fuerza Hidráulica

o .Contrato de Cumplimiento de Medidas de Mitigación. U.-

Incumplimiento de la Suministrante o de la Suministrada.
..

Constituirá una violación del Contrato la ocurrencia de uno o más

de los casos de incumplimiento siguientes: a) Incumplimiento de

hacer cualquier pago requerido dentro de los términos de este

Contrato, si tal incumplimiento continúa por un término de un (1 )

mes después de hacer recibido notificación escrita demandado

dicho pago; b) Incumplimiento de constituir cualquier garantía u

otra obligación que surja de este Contrato, si tal falta continúa por

un período de un (1) mes luego de notificaciÓh escrita a la

Suministrada o a la Suministrantede tal incumplimiento. c)

Incumplimiento de cualquier otra obligación material que sUlja de

este Contrato, si tal incumplimiento continúa por un período de un

(1) mes después de haber recibido notificación escrita especificando

tal incumplimiento; en el entendido, sin embargo, que tal

incumplimiento no será considerado una violación del Contrato

si: 1) durante tal período de un (1) mes notifica a la Parte afectada

de la intención de tomar todos los pasos necesarios para relnediar

tal incumplimiento; 2) comienza debidamente, dentro de tal período

de un (1) mes.y continúa diligentemente la terminación de todos

los pasos necesarios para subsanar el incumplimiento; 3) subsana

tal incumplimiento dentro de un período de tres (3) meses a partir

de la fecha de la notificación del incumplimiento por parte de la

Parte afectada, a menos que las Partes acuerden por escrito otro

término; d) La asignación o transferencia de cualquiera de las

obligaciones impuestas por este Contrato, sin el consentimiento

de la otra Parte en violación de este Contrato; e) La disoluciÓn de

cualesquiera de las Partcs, si los sucesores no pueden cumplir las

disposiciones de este Contrato; t) La decfaración de quiebra o

MODIFICACIÓN DEL CONTRATO

CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA:

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA:

RESCINDIR O RESOLVER EL CONTRATO.
INCUMPLIMIENTO DEFINITIVO

Si una de las Partes renuncia a reclamar contra una violación

o incumplimiento de cualquiera de los términos, disposiciones o

convenios contenidos en este Contrato no se considerará o

iy-nretará tal renuncia corno una negación a reclamar contra

cu,ilquiera violación o incumplimiento posterior u otro de

cualquiera de los términos, disposiciones y convenios contenidos

cn este Contrato, ni a la abstención de agotar las instancias.

estipuladas cn cste Contrato, en caso de incumplimiento no se

considerará o interpretará que constituye la renuncia al reclamo
contra dicho incumplimiento.

1.- Causas para la rescisión o resolución del Contrato. La

Suministrada podrá, mediante notificación por escrito a la

Suministrante, dar por terminado el Contrato en todo o en parte si

A.
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suspensiÓn de pagos o comprobada incapacidad financiera de

alguna o ambas Partes; g) La demora en el inicio de la OperaciÓn

Comercial en las .fechas programadas sin justificaciÓn; )1) Los

motivos de interés público que puedan sobrevenir con posterioridad

a la celebraciÓn del Contrato que imposibiliten su ejecuciÓn. 111.-,

Resarcimientos de las partes en Casos de Violación del

Contrato, Ante la ocurrencia de un caso de incumplimiento que

constituya una violaciÓn del Contrato. la Parte no violadora tendrá

derecho a los siguientes recursos: a) Recobrar todos los daños y

perjuicios causados por el incumplimiento. pagaderos en Lempiras.

del equivalente del valor en Dólares de los Estados Unidos de

América. y ejercer cualquier otro derecho contenido en éste 'o.

excepto por lo previsto en éste. obtt;ner cualquier otra sentencia~ '

(interdicto para evitar daños irrepar.<lbles. resoluciÓn declaratoria

de los derechos y obligaciones de las Partes que surjan de éste.

etcétera) disponible dentro de la Ley; b},Si algún incumplimiento

por parte de la Suministrada se mantiene por un período de tres (.1.),

meses después de la notificación de tal incumplimiento, .Ia.

Suministrante tendrá el derecho. hasta que el incumplimiento se

subsane: 1) Suspender el suministro de Energía Eléctrica a la

Suministrada. y/o; 2) Vender Energía Eléctrica y capacidad de la

Planta a otros compradores o consumidores. sin causar por ello la

Resolución del Contrato y sin perjuicio de los derechos de la

Suministrante de recobrar los daños y perjuicios o ejecutar otras

acciones contra la Suministrada. La Suministrada cooperará en

facilitat cualquier venta de Energía Eléctrica o capacidad a otros

compradores. de acuerdo al epígrafe 2) de esta parte. la

Suministrante acreditará a quien corresponda por el uso del sistema

de transmisión. de los sistemas de distribución y otros servicios

auxiliares que requiera para realizar la venta de Energía Eléctrica

a terceros; c) Si cualquier incumplimiento por parte de la

Suministrante permanece sin resolyerse por un período de tres (3)

meses después de la notificación del incumplimiento. la

Suministrante autoriza a la Suministrada a que administre ,con

derecho preferente la Planta si la Suministrada lo cree conveniente.

sin perjuicio de lo establecido en el Artículo No. 73 de la Ley

Marco del Subsector Eléctrico. hasta que tal incumplimiento se

remedie. de entrar. y operar la Planta y de incurrir en cualquier

costo de operaciÓn. costo que será por cuenta de la Suministrante.

En tal caso. los montos que se adeuden por cualquier razón a la

Suministrante. se aplicará como sigue: 1) al pagn de los costos

incurridos por la Suministrada en conexión con la operación y

mantenimiento de la Planta; 2) al pago de deudas a cualquier

Financista que haya prestado fondos a la Suministrante en conexión

con la Planta; 3) al pago de cualquier daño o perjuicio sufrido por

la Suministrada como resultado del incumplim'iento de la

Suministrante y de cualesquiera otras deudas pendientes por la

Suministrante a la Suministrada: y; 4) los fondos restantes. si

quedaren. se depositarán a la orden de la Suministrante. No obstante

lo anterior. cualquier Financista podrá ejecutar o hacer efectiva

cualquier garantía que tenga. fucre principal o colateral. antes de

utilizar el procedimiento sumario. y/o. por consiguiente. podrá

entrar y operar la' Planta o venderla. siempre y cuando la

Suministrada rechace el derecho preferente de operar la Planta.

para satisfacer las deudas cumpliendo siempre con los compromisos

contraíqos en este Contrato por la Suministrante.

CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA:

NOTIFICACIÓN Y LUGAR PARA RECIBIR

NOTIFICACIONES

Las Partes convienen que cualquier notificación sobre la

administración de este Contrato. que cada una deba hacer a la otra.

se hará por escrito. entrega personal. por correo certificado con

aviso de recepciÓn o vía fax o mediante el método o combinación

de métoqos que aseguren la pronta recepciÓn por la Parte a la que

es dirigida. La recepción siempre deberá ser confirmada por ambas

Partes. Para los efectos de tales notificaciones. la Suministrada'

señala sus oficinas centrales situadas en la Segunda Avenida de

ComayagUela. M. D. c.. entre 9 y 10 calles. Edificio Banco

Atlántida. S.A. y la Suministrante señala sus oficinas ubicadas en:

Residencial Centroamérica II Etapa. # 1704. Bloque 71.

Tegucigalpa M. D. c.. teléfono 227-0982. fax 227-0936. correo

e,!ectrÓnico: cenit@edured.net. Las Partes tendrán derecho a

cambiar de lugar para recibir notificaciones pero deberán notificar

con ?iez (1 O)días hábiles adl11i,¡'istrativosde anticipaciÓn su nueva

dirección. Todas las notiticaciones se considerarán válidas desde

la recepción de una copia de las mismas por parte del destinatario.

o desde el día hábil siguiente si fuere inhábil. .

CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA:

LEY QUE RIGE

El presente Contrati] se fundamenta en el Decreto No. 48 del

20 de febrero de 1957 que contiene la Ley Constitutiva de la

A.



Seccilín A Acucrdos ) le)cs

•,

REPUBLlCA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. c., 26 DE AGOSTO DEL 2004

Empresa Nacional de Energía Eléctrica, el Decreto Legislativo

No. l5X-94 que contiene la Ley Marco del Sub-Sector Eléctrico,

los Decretos Legislativos No. X5-9X, IJ l-9X, 267-9R, 176-99,45-

2000,9-200 l Y otras Leyes o Reglamentos atines y en definitiva,

conforme a la Legislaci6n Nacional.

CLÁUSULA VIGÉS!l'vIA NOVENA:

DISPUTAS O CONTROVERSIAS

1.- Clasificación de Disputas. Las disputas, controversias o
('\ ..

d Cr, .dll0S provenientes de o relaciona os co? este ontrato o su

incumplimiento, serán clasificadas de la ~'¡guientc manera: a)

Disputas Técnicas, Disputas quc implican cuestiones de índole

técnica, la rcsoluci6n de las cuales requiere <J.cconocimiento

especialcs de ingcniería; y, b) Disputas No Técnicas. Todas las

demás disputas. 11.-Solución de las Disputas Técnicas. Si se trata

de una disputa técnica y la misma no puede ser resuelta por el

Comité de OperaciÓn dentro de un plazo de once (11) días hábiles

administrativos contados a partir de la fecha en que la disputa le

fue sometida, a menos que las Partes acuerden de otra manera, la

disputa técnica será resuelta mediante la decisiÓn de un ( 1) perito

técnico que designen las Partes de común acuerdo. Si las Partes no

se pusieren de acuerdo en la designaei6n del perito técnico dentro

de los ocho (X) días hábiles administrativos siguientes al

vencimiento del plazo de once (11) días hábiles administrativos

;~ señalado, cada una de las Partes designará a un perito técnico.

q,,,.;nes a su vez deberán nombrar un tercer perito técnico, quien

resolverá sobre la disputa técnica. Dicha designación de peritos

deberá ser hecha dentro de los cinco (5) días hábiles administrativos

siguicntes al vencimiento del plazo de ocho (X) días hábiles

administrativos mencionado arriba. En caso de que los dos (2)

peritos nombrados por las Partes no se [Jusieren de acuerdo sobre

el tercer perito técnico, la designaciÓn de éste se solicitará a la

11;nta Directiva del Colegio de Ingenieros Mecánicos, Electricistas

y Químicos de Honduras (CIMEQH), o del Colegio de Ingenieros

Civiles dc Honduras (CICH), según fucre cl caso. y una vez

designado de esta mancra, el mismo servirá como el perito técnico

designado por las Partes. No obstante lo anterior, ningún perito

técnico podrá estar relacionado con alguna de las Partes o ser su

empleado o tener o haber tenido alguna relaci6n importante de

negocios con cualqu ¡era de las partes durante el último año anterior

a la presentación de la disputa. El perito técnico designado por las

Partes emitirá dictamen recomendando las soluciones del caso para

todo lo relacionado con el procedimiento a ser observado en

relaciÓn con la resoluciÓn de la disputa técnica. El perito técnico

entregará a las Partes su decisión por escrito, dentro de un plazo

de un (1) mes contado a partir de la fecha de su designaciÓn. Cada

una las Partes cubrirá sus propios gastos, incluyendo sin limitaciÓn

los gastos legales, a excepciÓn de aquellos relacionados con el

peritaje. Estos últimos serán abonados por las Partes en porciones

iguales, en 'el entendido de que la Parte vencida deberá reembolsar

a la otra Parte la porciÓn pagada por ésta. Las Partes acuerdan que

la decisión del perito técnico será final y obligatoria para ambas

Partes. Para cualquier sustituciÓn de peritos, se observará el

procedimiento establecido en este Contrato. 111.- Solución de

Disputas No Técnicas. Si se trata de otras (lisputas y las mismas

no pueden ser resueltas por el Comité de Operación dentro de un

plazo de quince (15) días hábiles administrativos contados a partir

de la fecha en que ,las disputas le fueren sometidas, éstas serán

resuel.tas mediante sometimiento para su solución a la Gerencia

General de la Suministrada y al funcionario ejecutivo del mayor'

nivel de la Suministrante, quienes tendrán la más amplia libertad

para convenir y acudir a los medios de soluciÓn y procedimientos

que consideren como idÓneos y apropiados. Si en el plazo de seis

(6) meses dichos funcionarios no hubieran concertado un

procedimiento de solución, se someterán al procedimiento

establecido en el Decreto Legislativo No. 161-2000. IV.-

Cumplimiento. Mientras una disputa esté sometida a cualquiera

de las instancias previstas en esta Cláusula, las Partes continuarán
~.cumpliendo con las obligaciones que han asumido, de acuerdo con

el presente Contrato y se abstendrán de ejercitar cualquier otro

recurso diferente de los aquí previstos.

CLÁUSULA TRIGÉSIMA:

MANTENIMIENTO DE REGISTROS

Tanto la Suministrante como la Suministrada deberán mantener

registro de todas las facturas, recibos, cintas o disquetes de

computadoras, o cualquier otro registro sea cualquiera la forma,

concernientes a las cantidades y precios de la Energía Eléctrica

suministrada bajo este Contrato. Tales registros deberán ser

mantenidos por lo menos diez (10) años desde la fecha de su

preparaciÓn y deberán estar disponibles para inspecciÓn de

cualquiera de las Partes suscriptoras previo aviso con un tiempo

razonable.

A.
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CLÁUSULA TRIGÉSIMA PRIMERA:'

Sección A Acuerdos y leyes

CLÁUSULA TRIGÉSIMA TERCERA:

Cl"ÁUSULA TRIGÉSIMA CUARTA:

A.

CONFIDENCIALIDAD.

SEGUROS

Cualquier información confidencial de una. Parte que sea

transmitida a, o de cualquier manera recibida por la otra Parte, sea

antes o durante la vigencia de este Contrato, o que sea resultado

del mismo, deberá mantenerse confidencial y no se podrá publicar

a) Seguro de Propiedad. La Suministrada mantendrá una póliza

de seguro de propiedad adecuado y suficiente sobre la, propiedad.

de la Suministrada y la Suministrante mantendráÚn seguro de

propiedad adecuado y suficiente sobre la propiedad de la

Suministrante; b) Seguro de Responsabilidad Civil. Tanto la

Suministrada como la Suministrante mantendrán cada una pólizas

de seguros de rdsponsabilidad sobre sus respectivas operaciones;

dentro de los límites razonables, para protegerse a sí mismos y al

otro contra reclamos de terceras partes por lesión, muerte o daño a

la propiedad; c) Seguro de Accidente Industrial. La Suministrante

y sus subcontratistas mantendrán pólizas de seguro por accidente

industrial o compensación a sus trabajadores, si fuera y como sea

requerido por las Leyes de Honduras; y, d) Seguro contra Pérdidas

de Ingresos. La Suministrante mantendrá una póliza de seguro

contra pérdidas de ingresos en caso que la Planta sufra daños por

incendio o accidente o Fuerza Mayor o Caso Fortuito, tanto de la

Suministrada como de la Suministrante.

duración o término del Contrato y esta~á vigente hasta tres (3)

meses después de tinalizado el último año de suministro de Energía

Eléctrica Contratada. En el caso de ampliación de ¡os plazos, la

duración de esta garantía deberá ser moditicada de: acuerdo a los

términos acordados en dicha ampliación. Esta garantía de

cumplimiento de suministro de Energía Eléctrica será ampliada

por el monto y tiempo que sea necesario para cubrir el monto de la

Energía Eléctrica adeudada que haya resultado de la aplicación de

la Cláusula Décima Novena. Debe entenderse que esta Gárantía

de Cumplimiento 'no podrá ser ejecutada por incumplimiento

producido por Fuerza Mayor o Caso Fortuito.

DERECHOS DE AUDITORÍA

Durante la vigencia de este Contrato, la Suministrada tenqrá

derecho. mediante notificaciÓn previa por escrito, de auditar libros

y registros de la Energía Eléctrica entregada a la Suministrada por·

la Suministrante. Este proceso lo ejecutará la Suministrada en

cualquier momento, cuando a su criterio lo considere conveniente

y se verificará durante las horas hábiles y normales de trabajo.

CLÁUSULA TRIGÉSIMA SEGUNDA:
i
t

GARANTÍAS

a) Garantía de Cumplimiento de Contrato. Dentro de. un

( 1) mes antes de la Fecha de Inicio de la Construccipn,.la

Suministrante deberá proveer una garantía O fianza de

cumplimiento de Contrato, emitida por una institución financiera'

dc reconocida solidez. del sistema bancario autorizado para operar

en Honduras, aceptable para la Suministrada y sujeta a su

aprobaciÓn por un monto en Lempiras equivalente a Veinticuatro

Mil Novecientos Ochenta Dólares de los Estados Unidos de

América (US$.24,980.00), garantizando el cumplimiento de este

Contrato de acuerdo con los términos aquí pactados. Esta garantía

de cumplimiento de Contrato deberá permanecer en vigencia desde

la Fecha de Inicio de la Construcción y concluirá tres (3) meses

después de la Fecha de Inicio de Operación Comercial de la planta;

b) Garantía de Cumplimiento de Suministro de Energía

Eléctrica. Dentro de tres n) meses después de la Fecha de Inicio

de OperaciÓn Comercial de la Planta, la Suministrante deberá

proveer una garantía o fianza de cumplimiento de suministro de la

Energía Eléctrica Contratada, emitida por una institución financiera

de reconocida solidez del sistema bancario autorizado para operar

en Honduras, aceptable para la· Suministrada, y sujeta a su

aprobación, por un monto de Lempiras equivalente a Trece Mil

Ochocientos Ochenta Dólares de los Estados Unidos de América

(US$.13,88()'()O), garantizando el cumplimiento del suministro de

la Energía Eléctrica Contratada, de acuerdo a los términos aquí

pactados y el pago de cualquier valor que sea pagado

anticipadamente en aplicación de la Cláusula Décima Novena. Tal

garantía o fianza de cumplimiento de suministro de Energía

Eléctrica se renovará anualmente durante todo el período de
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CLÁUSULA TRIGÉSIMA QUINTA:n rcvclar a cualquicr pcrsona o cntidad nlllguna información

confidcncial. no podrá utilizar la información confidencial en su

bcnefieio o en beneficio de cualquier otra persona o entidad,

excepto: a) Con el consentimiento cscrito previo de la otra Parte

euyo consentimiento pucde ser diferido a su discreción únicamente,

con o sin razón: y. b) Bajo la obligatoricdad de una orden o decreto

judicial emitido por un tribunal competente. No obstante lo anterior,

a la Suministrante Ic será permitido revelar información

confidencial a cualquiera o a todos los siguientes: a) Cualquier

subcontratista. afiliado. empleado. suministrante o fabricante de

("- )ductos o materiales o cualquier otra persfma o entidad trabajando
;

para. por medio. con o bajo la Suministpnte con relación a este

Contrato; b) Cualquier Financista o Financistas en potencia de todo

o parte la Planta: y. c) Cualquier otra persona ti entidad necesaria o

conveniente para el cumplimienl(} de este Contrato por la

Suministrante. A la Suministrada le será permitido transmitir

información confidencial a cualquiera o a todos los siguientes: a)

Tribunal Superior de Cuentas; b) Secretaría de Recursos Naturales

y Ambiente: c) Comisión Nacional de Energía: y. d) Procuraduría

General de la República. En el entendido que, en cualquier caso,

la Parte que propone transmitir información confidencial impondrá

a la persona o entidad recipicnte. una obligación de

confidencialidad de similar sustancia a la impuesta en esta Cláusula.

r-término "información conlidencial" significará toda información

,,( al o escrita. propicdad de la Sumin istrante, que esté en posesión

dc la Suministrada por o a través de la Suministrante o cualquier

subsidiario, oficial. empleado. agcntc. representante. consultor

contratista, subcontratista. o socio de la Suministrante o cono por

cualquier persona o entidad con la cual la Suministrante o la

Suministrada tcnganuna relación de confidcneialidad, información

que está: a) Relacionada con o conticne. patentes, secretos

comcrciales, propiedad intclcctual. información financiera o

proyecciones, opiniones o conscjos profesionales, presupuestos,

costos estimados" cálculos de ingeniería. listas de suministros u

otro material considcrado confidencial, secreto o privilegiado; o,

b) que esté designado de mancra escrita como ¡;onfidencial por

partc de la Suministrante, todo lo anterior se aplicará dc la misma

forma a la "información confidencial" de la Suministrada.

Sección A Acuerdos y leyes

RESPONSABILIDAD

La Suministrada no será responsable por los daños y peljuicios

ocasionados durante la construcción, operación y mantenimiento

, de la Planta de laSuministrante, La Suministrante responderá por

los daños y perjuicios que la construcción, operación y

mantenimiento de la Planta pueda ocasionar.

CLÁUSULA TRIGÉSIMA SEXTA:

VENTA A TERCEROS

La Suministrada reconoce que la Suministrante podrá vender

Energía Eléctrica a grandes consumidores y/o empresas de

distribución para lo cual la Suministrada permitirá el uso

remunerado de sus facilidades de transmisión y distribuci'ón.

siempre y cuando la Suministrada rechace el derecho preferente

de comprador único establecida en el presente Contrato. La

Suministrante deberá solicitar por escrito a la Suministrada

autorización para vender Energía Eléctrica a terceros y recibir la

autorización de ésta para poder formalizar la venta de Energía

Eléctrica. En tanto se emita el Rcglamento del SIN, sc da una mayor

liberación del mercado y mientras la Suministrada provea capacidad

de respaldo para los clientes de la Suministrante, la Suministrada.

conforme a las tarifas legalmentc aprobadas, cobrará el cargo por

demanda a los clientes de la Suministrante. Adicionalmente. cuando

la Suministrada tenga que proveer la Energía Eléctrica. además

del cargo por demanda, ésta hará los cargos por Energía Eléctrica

también con base en las tarifas Icgalmente aprobadas.

CLÁUSULA TRIGÉSIMA SÉPTIMA:

RESPONSABILIDAD POR LOS DAÑOS CAUSADOS

A TERCEROS

En caso quc la Suministrante dejara dc suministrar Energía

Eléctrica en las condiciones de calidad y eficiencia establccidas y

convenidas cntc 'las Partes, por causas ajenas a la Suministrada o

debido al Incumplimiento de algún término de este Contrato y la

A.
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A.

FIRMA DEL CONTRATO

CLÁUSULA CUADRAGÉSIMA PRIMERA:

Ambas Partes manifiestan estar de acuerdo con el contenido

. de todas y cada una de las Cláusulas de esteContrato,y. para

constancia, en triplicado firman el presente Contrato en la ciudad

de Comayagiiela, Municipio del Distrito Central,
~
,Ios cji~cin~eve

días del mes de marzo del, año dos milcuatro.Angel~~~t,~~
zi

Suárez, Gerente General, SUMINISTRADA. Elb~~~~ri~~Ni~Jía
Bueso, Apoderada Legal, SUMINISTRANTE." " .

, ,

"

"ANEXO No.1. INSTALACIONES DE LA ..MINI

CENTRAL HIDROELÉCTRICA ZACAPA. El Proyecto de la

Mini Central Hidroeléctrica Zacapa tiene por objeto optimizarel

aprovechamiento de las aguas del Río Zacapa, para la generación

de energía eléctrica. El sitio del aprovechamiento se localiza e~Ja',

Aldea de Agua Zarca, jurisdicción del Municipio de San Pedro,

Zacapa, Departamento de Santa Bárbara, aproximadamente

metros aguas abajo del nacimiento del Río Zacapa,

,kilómet~os al este de la cabecera Municipal, contando

camino,de acceso. El desarrollo propuesto de acuerdo a. ,

finales está constituido por un pequeño muro de derivación

al sentido del flujo del río, localizado a unos 150 metros

abaj~ del afloramiento de las aguas del Río Zacapa, q~e

caudal hacia la estructura de toma localizada en la margen

del río; la cual consta de una parrilla metálica inclinada y do(Z) .

compuertas paralelas de admisión. En este punto se derivant,l,1n

caudal de hasta (3.2) metros cúbicos por segundo, el cúaLser4;'

se apliéarán con la misma fuerza que él, salvo que en este Contrato '
'< 0'- ", •~) ,

fuesen expresamente modificados, iósdocumentos denOlnjn.acl.(,>~::' "
, \ ," "~>."'-' --'",

'dela siguiente manera: a) Anexo No. 1, Instalaciones de j¡(P.1~rlf~j;'¿
, .. ',,: >;'<"';,\1"'{/';-,:?,:>~'

:b) Anexo No. 2, Precios de Venta de la Energía Eléctrica;c~A~~e~:;¡;i&J.
~-':"¡.":'</-'."I:<

No. 3, Normas y Procedimientos de Operación; d) Anexo 'Nq:A;; ',:'
•. " 1'.:-:,,, .

Normas y Requerimientos Técnicos. y, e) Anexo NO"?~P.~~R:;)',}~ •.
i,Hidrológicos. En caso de cualquier discrepanciaquesurj'\ .•~,I\~r$~}}i~ii. . '.~.,~~

ellos, el orden de prioridad de los documentos deCopt.w~g4m
. como sigue: 1) Este Contrato; 2) Anexo No. 2 preéios

~
eY~ J.

la Energía Eléctrica; 3) Anexo No. 3. Normas y ProcedilI1
, ..

'de Operación; 4) Anexo No.4, Normas y Requerimientos Téé ,

5) Anexo No. 5. Datos Hidrológicos; y. 6) Anexó No':,'
, , '

Instalaciones de la Planta. ,'", '. ;..,:
.",

CLÁUSULA TRIGÉSIMA NOVENA:

CLÁUSULA TRIGÉSIMA OCTAVA:

VIGENCIA DEL CONTRATO.

"

R':PUBLlCA DE HONDURAS - TEGUCIGALPAiMiD, C,,26 DE AGOSTO DE~

Este Contrato entrará en vigen'cia una vez que el mismo haya

sido aprobado por el Soberano Congreso Nacional y publicado en '

el Diario Oficial La Gaceta y el Contrato de Operación. la Contrata

de Aprovechamiento de Aguas Nacionales, Contrato de

Cumplimiento de Medidas de Mitigación y Licencia Ambiental

estén vigentes.

Suministrada estuv.iera imposibilitada de corregir el déticit de

Energía Eléctrica a través de SllS ()peraciones de despacho con otras

fuentes de generaciÓn de Energía Eléctrica, fa Suministrante

indemnizará los daños causados a los usuarios afectados hastapor

el monto de la pÓliza de seguro o el fondo de reserva establecido

de acuerdo al Artículo No. 44 de la Ley Marco del Sub-,Sector

Eléctrico .

DOCUMENTOS DE CONTRATO.

Las Partes identifican los documentos referid9s en el presente

Contrato que por este acto se declaran parte integral del mismo y

CLÁUSULA CUADRAGÉSIMA:'

APLICACiÓN DE LASCONDlCIONES DEL
, ,

CONTRATO UNA VEZ TERMINADO EL MISMO
I '

j

{,
Después dc terminado el presente Contrato, todas las

estipulaciones del mismo relacionadas con facturaciones, ajustes.,
••

pagos. soluciÓn de disputas y cualquiera otra estipulación aplicab.!e

continuarán aplicándose a cualesquiera materias y circunstancias

que hubieran surgido con anterioridad a la terminación del mismo.

, Si la Suininistrante entregara Energía Eléctrica a la Suministrada

de acuerdo a las instruccioncs de suministro emi!idas por ésta,

después de la terminaciÓn de este Contrato, la Suministrada pagará

tal Energía Eléctrica a una tasa previamente establecida de mutuo

acuerdo entre la Suministrada y la Suministrante, que no será mayor

que el precio pactado en la Cláusula Quinta del presente Contrato

para cl último año de suministro de Energía Eléctrica Contratada.
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conducido a través de un canal abierto de forma trapezoidal de

373 m de longitud localizado en la ribera izquierdadel río, al final

del cual se localiza la cámara de carga tipo convencional. El canal

de potencia cuenta con dos (2) estructuras de control con

desarenador y compuerta lateral para limpieza, la primera

inmediatamente aguas abajo de la estructura de toma y la segunda

unos 100 mctros aguas arriba de la cámara de carga. De la cámara

de carga, el agua es conducida por medio de una tubería metálica

de un diámetro nominal de 1.83 m y Lina longitud de 49 m, hasta

011egar a la casa de máquinas actual. don
~
e es reducida a un diámetro

de 1.20 metros hasta llegar a la casa ¿e máquinas futura donde se
t .

encontrará el equipo de generación eléctrica. La casa de máquinas

estará ubicada convenientemente cn la n¡argen izquierda del Río

Zacapa. a una distancia de más de 60 metros y diferencia de

elevación prudentc con rclación al nivel de crecida del río. La misma

albergará I turbina tipo Flujo Cruzado de eje horizontal.

multiplicador de velocidad. generador sincrónico trifásico y sus

equipos auxiliares. con una capacidad instalada de 500 kW,

estimándosc una producción de energía bruta promedio anual del

orden de 2. 84 GWh y neta de 2.64 GWh. Una vez turbinadas las

aguas, éstas serán restituidas al mismo río a través de un canal de

'descarga. Se dispondrá además de una subestación elevadora

próxima a la casa de máquinas donde se instalará convenientemente

0cf equipo de transformación. Para transmitir la energía producida

por la Mini Central Zacapa. CENIT construirá la línea trifási
~
a de'

interconexión de 34.5 kV con una longitud aproximada de 1,900

metros hasta conectarse con el Ramal "San Pedro Zacapa" de ENEE

en las instalaciones de la secadora de granos en laAldea "El Ocote",

construirá las dos (2) fases adicionales al Ramal monofásico de

ENEE "San Pedro Zacapa" hasta su conexión a la línea L-332; y

construirá una derivación monofásica de aproximadamente 480

metros de longitud desde la línea trifásica de iÍlterconexión hasta

la Escuela Primaria Benjamín Vigil de la Aldea Agua Zarca. El

presente anexo contiene las principales características de las

instalaciones de la planta de acuerdo a los resultados finales del

Estudio de la Mini Central Hidroeléctrica Zacapa. A continuación

se presentan las características más importantes del proyecto:

Nombre:

Localización:

Río aprovechado:

Fuente de agua subterránea:

Área de la cuenca superficial:

Precipitación media anual:

Caudal medio anual:

Presa de derivación:

Cota de vertedor

Longitud

Capacidad de toma

Capacidad vertedor

Conducción:

.. Longitudes:

Canal de Potencia

Tubería de presión

Tubería de Presión

C¡¡ídas:

Nivel agua cámara

de carga

Nivel de desfogue.

Caída bruta máxima

Caída neta a caudal diseño

Equipos electromecánicos:

Número de unidades

Tipo de turbina

Caudal de diseño

Mini Central Hidroeléctrica

Zacapa

Departamento de Santa

Bárbara Aldea Agua Zarca. 7

Km. al este de la cabecera

Municipal San Pedro'Zacapa

Hojas IGN "San Pedro

Zacapa" 2560-II

Río Zacapa. afluente del río

Ulúa

Magnitud desconocida

.3.91 km2

2,200 mm aprox.

2.53 m.1/s

489.15 msnm

16 metros

3.2 m.1/s

38 m.1/s

373 m

49 metros. acero soldado de

1.83 m diá.

11.5 metros, acero soldado

1.2 m diá.

487.1054 msnm

465.70.msnm

21.40 m

21.0 m

Cross Flow

3.2 m.1/s

A.
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ANJ:¡XO No. 2

PRECIOS DE VENTA DE LA ENERGÍA ELÉCTRICA

1--...,

que supervisa y controla la operación de todas las instal~ci()~e,s

del SIN desde el Centro de Despacho. Ingeniero de D~sP~ftao.

Ingeniero a cargo de la operación del SIN desde el céñ't'r~de

'Despacho: Despeje. Es el proceso mediante el cual seaísl~:~n'

equipo de toda fuente de energía eléctrica o mecánic¡1 y se tomán'.

precauciones para evitar su reenergización. a fin de qued\lrante,

un período determinado. el personal previamente autoriza,~9J?1~f;a":,

ello pueda realizar un trabajo sobre ese cquipo en condicionesd~'f. '. , ;" ,'," .' ,> :', .:' 'f~ >

máxima seguri
~
ad. Disparo. Apertura de un interruptor aS

~
i~do~)'

a una línea, barra, transformador o unidad generadoraporl1~h:.'
condición anonnal detcctada por los relevadoresde,proteccipn.';:, ,.'

Falla Permanente. Es aquélla que requiere de la interyención;de1'

personal de mantenimiento para ser corregida. FallaTemp~I:~I., . \ ,e', ':1.:.· ..."•..• ,

Es aquélla que se corrige sin la intervención humana y por lo general '

dura unos pocos segundos ejemplos: Descarga~ eléctri~~s,eBtr~?i

líneas. que se juntan por acción del viento. ramasd(:"ár¡'ol~s~soñ'i:',
líneas de transmisión o distribució.n. etcétera.Operador.Per~Qna'\'

que controla la operación de una planta o subest¡¡.<:;ión¡..¡\.pagóD\C"

G~neral del Sistema. Evento en el cual tod~s)as;pl<m;t¡lS

generadoras del SIN se han desconectado por falla en algu~aparte

del mismo o por consecuencia de fallas en el Sistema

Interconectado Centroamericano. DISPOSICIONES GENE-

RA~ES PARA LA' OPERACIÓN DEL SISTEMA.' A.'

Regulación de Voltaje. La Suministrada har~ susmejQres ~~fl,le(Zo§'"

para queJos niveles de voltaje entre lastres(3)Ja~~sen:e¡:PIJt1to;
. : .' ... - .. - ',., '-, ¡" ','~"'-'" ',- ", ....,,_' " "" ...

de Entrega estén en valores de variac!Qn de más menos cin,co por

ciento (±5%) del voltaje nominal. Para voltaje de 34.5 kV: MAX

36.23 kV;MIN 32.78 kV. B. Comprobación del Sincronismo.

Antes de ejecutar el cierre del interruptor de unidad; el operador

deberá comprobar. que la magnitud, fase y frecuencia de los voltajes

entre las fases a ambos lados del interruptor sean aproximadamente

ig\lales. PROCEDIMIENTO A SEGUIR PARA CONECTAR-

SE O DESCONECTARSE DEL SISTEMA. A. PARA

~ONECTARSE AL SISTEMA. l. El Operador debe obtener la

autorización del Despachador. sea por su solicitud o por decisión

del Despachador. 2. El Despachador autorizará al Operador la

realizaciót1 de las maniobras necesarias para el arranque. de .Ia

unidad y autorizará la sincronización de la unidad a¡'SIN y la cp.rga.

que debe llevar. 3. Después de realizar las maniobras necesarias'

para el arranque de la unidad el Operador deberá: 3.1. Comunicarse

con el Despachador e informarle que está listo, para sincronizar.

3.2. El Despachadorautorizar~ lasincronización de la unidad al

SIN y le determinará la generación que debe proveer. El Operador

deberá realizar el cierre del interruptor de uni,dad verificando que

Secd"n ,\ Acuerdos y leyes

2.64 GWh

0.60

2.84 GWh

500 kWPotencia nominal total

Velocidad de rotación turbina. 20 I r.p.m.

Velocidad de rotación gen. 1800 r.p.m.

Voltaje de interconexión 1,900 metros trifásiCo de

34,5 kV.

"ANEXO No. 3. NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DE

OPERACIÓN. DEFINICIONES. Centro de Despacho. Es el

centro equipado con infraestructura detelecomunicacione,s e

infonnática y operado por personal técnico especializado que dirige

la operación de los medios de producción y de lrilOsmisión del

Sistema Interconectado Nacional (SIN). Despachador. Persona

N

Año de

Operación

Comercial Precio Incentivo: 10% Precio Total'

de la Planta Promedio CMCP "',

(US$IKWh) (US$IKWh) (US$IKWh)

I 0.0570 ,0.0061 0.0631

2 0.0579 0~0061 0.0640

3 0.0587 0.0061 0.0648

4 0.0596 0.0061 0.0657

5 0.0605 0.0061 0.0666

6 0.0614 0.0061 0.0675

7 0.0623 0.0061 . 0.0684

8 0.0633 0.0061 0.0694

9 0.0642 0.0061 . 0.0703

10 0.0652 0.0061 0.0713

II 0.0662 0.0061 0.0723
.

12 0.0671 0.0061 0.0732

13 0.0509 0.0061. 0.0570

14 0.0509 0.0061 0.0570

15 0.0509 ,0.0061 0.0570

Producción bruta anual

media de energía:

Producción neta anual

media de energía:

Factor de planta

promedio anual:

A.
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se cumplan las condiciones de igualdad de frecuencia, magnitud y OPERADOR DE LA PLANTA PODRÁ RESTABLECER EL

fase de los voltajes de la unidad y del sistema. B. PARA SACAR SER':'ICIO,PROPIO SIN ESPERAR INSTRUCCIONJi:S DE

DE LÍNEA LA UNIDAD. l. El Operador debe obtener la DESPACHO. Después de arrancar la unidad; Ilevarl
~

a velocidad

autorización del Despachador sea por su solicitud o por decisión nominal,excitarla y tomar la carga de sus instalaciones, el Operador

del Despachador para sacar de línea la unidad. 2. El Operador deberá comu,nicarse a Despacho que está listo para sincronizar ..

disminuirá gradualmente la carga de la unidad, hasta llevarlaa un ' Dlll9n~
e el apagón general del sistema. los únicos que p()drá

~~
¡¡cer.

valor cercano a cero KVA en el punto de interconexión. 3. El uso del canal de radio comunicación serán los Operadores, los

Operador abrirá el interruptor que conecta la unidad.al sistema. 4. Despachadores y los Ingenieros de Despacho. Nadie que !10e~
té

Posterior a efectuar las maniobras de desconexión o paro de la directamente involucrado con el restablecimiento del ser,vicioSIN,

unidad. el Opcrador suministrará al Despachador la hora en que podrá usar este canal, a menos que se le solicite para que el
abrió el interruptor que conecta la unidad 'al SIN y las condiciones restablecimiento sea más rápido."

f"pcrativas en que quedó la unidad. PROCEDIMIENTO DE

OPERACIÓN EN CASO DE DISPARo' DEL INTE~UPTOR

DE LA LÍNEA. a. El Operador debe comunicarse con el

Despachador para proporcionarle la siguiente información: l.

Descripción del interruptor disparado y la h~ra en que aconteció.

2. Detalle de las indicaciones del anunciador de alarmas. 3.

"ANEXO No.4. NORMAS y REQUERIMIF;N'fOS

TÉCNICOS. INTERCONEXIÓN AL SISTEMA INTER-

•

de los equipos. RESPUESTA A DISTURBIOS DE POTENCIA .

EN EL SIN. Cada unidad generadora Y la Planta entera deben ser

capaces de mantener una operación continua e ininterr~mpida

durante la ocurrencia de sobrexcitación o sobrevoltaje en la misma

dentro los' límites técnicos, teniendo como límites mínimos los

que establece las Normas ANSIJIEEE C50.13-1989 yANSIJIEEE

C57.12-00-1987 en el diseño Y construcción de los equipos de

potencia. La duración Y magnitud de la sobreexcitacipn o

sobrevoltaje será definida de acuerdo a las curvas de los fabricantes

de losequjpos, curvas de relación Voltaje/Frecuencia versu,s

Tiempo, YVoltaje versus Tiempo; la duración será de un tiempo

que esté de~tro de la zona permitida de operación y.acordada entre

el Centro de Despacho (CD) Y la Suministrante. El Centro de,

Despacho' podrá dar orden de sincronizar unidades que se

encuentren fuera de línea aún cuando el voltaje en el nodo para .

CONECTADO NACIONAL. Las instalaciones de interconexión

, ,Y la Planta de la Suministrante deberán esta: diseñadas Yequipadas

de forma tal que funcionen adecuadamente. en paralelo con el

Siste,ma Interconectado Nacional (SIN), tanto en c()ndici
~
.nes

nor~ales como en conti~gencias. La Suministrada no se ,hará

responsa~lepor los daños que pudieran ocurrir en las instalaciones

de interconexión Y,la Planta de la Suministrante por falta de \In

diseño o equipamiento adecuado. La Suministrante es responsable

de instalar las protecciones adecuadas para evitar daños a la Planta

e, instalaciones de interconexión, así como para evitar efectos

perjudiciales de la Planta sobre el SIN en caso qe falla que se den

en las. instalaciones de la Suministrante. La Suministrante está

obligada a mantener en condiciones aceptables de operación todos.

Iqs equipos que estén relacionado con la generación, tomando como

referencia el debido mantenimiento que recomienda el fabricante

Relevadores que operaron. 4. Condiciones de la unidad generadora.

5. Información sobre detección de voltaje en la línea de la.

Suministrada. b. El Despachadorcoordinará con el personal de

operación, del área de Santa Bárbara, las operaciones a realizarse

para el restablecimiento. NOTA: El Operador siempre debe verificar

antes de cerrar el interruptor que tenga señal dc.voltaje e'ntre las

tres fases de la línea. Si el Operador no puede cbmunicarse con el

Centro de Despacho, debe hacerlo a través del Operador de la

Suministrada en Santa Bárbara y en última instancia a través del

Operador de la Suministrada en Cañaveral. Bajo ninguna

~ireunstancia se sincronizará al sistema sin haber obtenido la

autorización del Despachador, sea directamente o a través' del

Operador de Santa Bárbara o Cañaveral. PROCEDIMIENTO

DE OPERACIÓN EN CASO DE DISPARO DE LA PLANTA.

1. El Operador debe comunicarse con e.l Despachad
~
r para

proporcionarle la siguiente información: l. Detalle de las alarmas

operadas. 2. Relevadores que indicaron operación. 3. Tipo de avería

y disponibilidad de la unidad. 4. Información sobre detección de

voltaje en la línea de la Suministrada. 2. El Despachador

dependiendo de esta información hará o indicará las operaciones

necesarias. 3. El Operador puede iniciar el arranque de la unidad y

prnveer su carga, pero siempre debe esperar las instrucciones de,l

Despachador para la sincronizaeión de la planta al S!N. APAGÓN

GENERAL EN EL SISTEM~. La secuencia del restablecimiento

del servicio en la Red Nacional, dependerá de las condiciones en

que hayan quedado las planta~ después de la falla, en cuanto a

servicio propio, unidades rotando y con excitación. EL

A.
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sincronizar presenta ,una desviación en la magnitud del voltaje de
•. ;, ", "o .~ ~.' .. "o • , .. :

su valor nominal. siempre y cuando esté'dentro lóslímites'de
, .. r, L,) :'. '" .. ' ,:; ,.'

seguridad que estipula el fabricante. Cada unidad generadoray'la

Planta entera tambiin deben ser capaces de mantenerseerÍ líneay' ,

operando a la ocurrencia de eventos que produzcan variaciones en

la frecuencia del SIN entre 57 y 62 Hertz. desconectándose las
'.'1

unidades en coordinación con el esquema de desconexión' de carga

por baja frecuencia. RECHAZO PARCIAL ,DECARGA. Cada

unidad generadQra ~ la Planta deberán ser capaces de operar :0
forma continua y permanente durante e inmediatamente después' ,

de un evento que ocasione una reducción de la carga a cada unidad,

en condiciones de carga parcial o plena carga y la reducción se~
menor del treinta por ciento (30%>.de la Potencia Nominal de la

unidad generadora y que la cargJremanente. pe~anezéa'~rriba'

del .nivel de mínima carga de operac'ión. sAilD.A'nE
", ','" <" .• ...1 .. ,'.' ...•.. _, .; '._,._;~'

OPERACIÓN SIN SUMINISTRO EXTERNO 'DE'...... '- .,,_ ....... ,,:ELECTRICIDAD. Cada unidad generadora y la Planta serán '

capaces de salir de operación en forma segura sin daño al
, .

equipamiento o personas al existir una falta de alhnenlacjón,de
, ,

electricidad proveniente de la red de transmisión o'distnbllcióna

la Planta. CONTRIBUCiÓN A LA ESTABILIDAD DEL'Slk'
Las centrales que se instalarán deben ser equipados con equipos

,de Excitación y Gobernador-Actuador de tecnología reciente.

SISTEMAS DE PROTECCIÓN -'QUE AFECTEN LA
SEGURIDAD DEL SIN. A cada"unidad generadora.

transformador de unidad, la Central entera y equipo o elemento
, , '

entre la Planta y el Punto de Entrega, la Suministrante~eberá

proveerlas de protección necesaria capaz de desconectar

independientemente y segura durante fallas que ocurran en el SIN.

Si por fallas en el SIN se presentan daños a cualquier equipo de la

Central entera, equipo o elemento entre la Planta y el Punto de
, .

Entrega (por no s~r capaz de desconectarse de, man~ra

independiente al SIN) debido a falta de un esquema de protección '

adecuado o por mal funcionamiento de los mismos, el equipo

dañado es de responsabilidad exclusiva de la Suministrante.Los '

ajustes del equipo de protección 'instalado en cada unida~
generadora la Planta entera y equipo o elemento entre la Planta y

el Punto de Entrega deben ser coherentes con el funcionamiento

Sl'ccilÍn :\ Ana

r.a;Z
~
11 se presenta que los ajustes

~
e un o variostipo

~
de prQtección no son cohere_ntes entre el funciQn;';j .. " ........ ,' .... -. " -:""

requiere el CDy los requerimientos de seguridad y.d
' ,
' ,

l~ Planta, la Suministrante tendrá la obligación ~~
, cambiar el esquema (o los esquemas) de manera de sa6

requerimientos. PREVENCIÓN DE OPER4F
CR()NA. Cada unidad generadora debe tener uni;lI

, . ~
descon~xión para prevenir de

~
lizamiento de pol9~

,a~íncrona del generador. Además deqerá co~ con.u

dimensionado de acuerdo a los parámetros r~ql
, , ,

interconectarse con el SIN. Para esto, la Sumin~s~J, "

e,stime oportuno. solicitará de la Suministrada con .
, ' ,

dí~s~ábiles administrativos de anti~ipación, lp§

,capacidad de' corto circuito actual del SIN. El inten
... (.

un bloqueo de voltaje de manera que no se pueda reC4
, ,

que haya presencia de voltaje en el lado de lared qen

de valores de, voltaje y frecuencia establecid<>s. LaS

deberá instalar, en la Planta.seccionadores con pu~s~;

Il~ye. Estos seccionadores serán, operados por la~~{

s~rvirán para que la Suministrante pueda d~r. ,.:' "

mantenimiento a sus instalaciones bajo su respons~!

realizar operaciones en sus inst<ilacio~que
, ,

, configuración. o confiabilidad del SIN, la Suminist

contar con aprobación del Centro de Despacho

Suministrada. Con un mínimo, sesenta (60)d
•.. o', ." -"'r:

' , ,., ,',"

, administrativos de, a,nticipaci9n} a la fec;hae:

~nterconexión, la Suministn,mt~ deb~rá presentar a la ~

un diagram,a unifilar y'los planos finales de la Planta. cc

de los equipos de ge,neración, transformació
~
" medic

protección, diagrama de bloques del gobernador,(

bloques del excitador y de cualquier otro equip()q'

desempeño de la unidad generadora. así como de 10!jl

de ajuste asociados a dich()s elementos (datos de p

modelo, ajustes, etcetera.), Con base en dicha infom

transcurso de ese período, la Suministrada visitará 12

verificar el correcto funcionamiento de lo~ equipos.

permiso de interconexión. El SIN en su' red de tr:

distribución es del tipo llamado sólidamente ater
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ccro para la opcración de las proteccioncs, cuando sc prcscntcn

fallas a ticrra, ya sca cn la rcd dcl SIN o cn las instalacioncs dc la

Suministrantc; o cn su dcfccto sc dcbc instalar equipos

suplemcntarios que proporcioncn las condicioncs ncccsarias dc

corricntc y voltajcs dc sccucncia cero rcqucridas. La concxión a

utilizar scrá rcsponsabilidad de la Suministrantc, y scrá tal que

minimicc posiblcs sobrcvoltajcs y sobrccorricntcs' por

ferrorcsonancia y calcntamicntl1 por opcración dc voltajcs

dcsbalanccados'durantc fallas. La Suministrada no tcndrá ninguna

rcsponsabilidad como consecucncia de la concxión utilizada.

00MUNICACIONES. La Planta de la Suministrante debcrá

contar con un tcléfono de acceso directo <}la sala dc control de la

Suministrantc y con un equipo de radiQ'que permita cstablecer

una comunicación expcdita donde pueda recibir instrucciones dc

parte del Centro de Despacho de la Sumini~rada. En adición a

medios de comunicación de voz, la Suministrantc instalad cn su

centro de control un telcfax para recibir y cnviar solicitudcs y

autorizaciones, u otra comunicación escrita con el Centro dc

Dcspacho (CD). Dichos mcdios dc comunicación debcrán ser

compatiblcs con los medios de comunicación quc posce la

Suministrada, respetando las rcgulacioncs quc sc dispongan para

su uso. Diariamcnte y tantas vcccs fuera necesario, laSuministrante

informará al Ccntro dc Despacho lo sigui~ntc: a. Hora dc

intcrconexión de la planta SIN, así como la carga cn kW, con la

("")C cntreS a línca. b. La hora y la carga cn kW, en caso dc quc

hubicra cambios cn la potcncia dc suministro. c. La hora y la carga

cn kW, en caso dc interrupción de la intcrconcxión. d. La lectura

de los contadores de cncrgía y potcncia. OPERACIÓN. La

Suministrada, rcspetando lo cstablecido en el prescntc Contrato,

podrá solicitar a la Suministrantc la desconexión tcmporal dc la

Planta, por las siguicntes razones, cuando lo considerc ncccsario

para cl cumplimiento dc sus actividades propias indicándolc el

momcnto en que debe llevada a cabo, La Suministrante sc ob!iga

a acatar dicha solicitud. Para las desconexiones programadas, se

Ic comunicará, con UII mínimo dc trcs (3) días hábiles

administrativos de antclación. Para las desconexiones imprevistas

se Ic comunicará a la brevedad posible la acción tomada, y se Ic

ratificará postcriormcnte por cserito en un plazo quc no podrá

cxcedcr ocho (8) días hábilcs administrativos y prcferiblemente

vía telefax: a. Causas dc fuerza mayor y caso fortuito que afecten

al SIN, y que imposibiliten el recibo de la energía de la Planta. b.

Cuando la Planta de la Suministrante carezca de un medio de

comunicación satisfactorio. o que el que disponga sea inoperante.

por causas atribuibles a la Suministrante para lograr una

comunicación expcdita. c. Cuando las fluctuaciones de voltaje y

frccuencia. medidas en el Punto de Entrega, causadas por la

operación anormal dcl equipo dc gcncración de la Suministrantc

cxccdan los límitcs accptablcs. d. Cuando el cquipo de gencración

dc la Suministrante introduzca distorsioncs a las ondas de voltajc

o corrientc senoidal cn la red que exccdan las rccomcndaciones

cxpresadas cn cl Estándar 519-1992 dcl IEEE en el Punto dc

Entrega. e. Cuando se dcn otras condicioncs. no contempladas cn

los ~untos a), b), c) y d) de esta sccción, por las quc la Planta

interficra cn la calidad del scrvicio brindado a los consumidores o

, con la operaci6n del SIN, f. Cuando la tasa dc variaciones dc salida

de potencia de la Planta de la Suministrantc scan talcs quc se

provoqucn ?cs~iaciones mayores dc ±O.2 Hz de la frecuencia

nominal dc 60 Hz, o provoqucn una v<1riación cn la potcncia dc

intercambio. en una situación cn la quc la gcneración obligue a

operar las unidadcs bajo control automático de gencración a sus

límitcs dc gcneración máxima a la Planta de la Suministrante. En

caso quc la Suministrantc no pucda cumplir por cualquicr razón

estc rcqucrimiento del Centro de Dcspacho sc procederá a la

desconcxión inmediata dc la Planta de la Suministrantc, sin'

rcsponsabilidad alguna para la Suministrada. En caso de que se

emita una solicitud dc limitación dc generación máxima por pal1e

del Ccntro dc Dcspacho. se incluirá junto con ésta, una estimaci6n

dc la duración dcl período que durc dicha limitación. Sin importar

la razón de la desconcxión. la Suministrante dcberá requerir la

autorización del Centro de Dcspacho para volver a conectarsc al

SIN. La Su'íninistrante suministrará cnergía a la Suministrada de

manera que no altcre adversamente la calidad del voltajc en cl

Punto dc Entrega. Dcberá mantcncr un voltajc constantc en el punto

de interconcxión, scgún consigna recibida del Ccntro de Dcspacho

de la Suministrada. El control de potcncia reactiva para mantencr

el voltajc descado scrá continuo, dinámico y de alta velocidad dc

rcspuesta. En caso de que sc intcrrumpa la recepción de la consigna

dc voltaje se scguirá utilizando como válida la última consigna

recibida.

A.
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ANEXO No. 5

DATOS HIDROLÓGICOS

MINI CENTRAL CÓDIGO: 4444.Q2 ELEVACiÓN: 400 M. LAT: 14-59-30 N. LONG: 87-55-20W
HIDROELÉCTRICA ZACAPA CUENCA: (25) ULÚA ÁREA DE DRENAJE: 20~M2
RÍO ZACAPA

.AÑO ENE FE8 MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC PRO~
ANUAL

1985 1.64 0.95 1.16; 1.06 0.95 1.84 1.48 2.45 3.23 2.06 3.00 2.29 1.84,
1986 2.19 1.79 1.56 1.55 2.65 2.28 2.56 3.14 2.91 2.24 2.72 2.01 2.30
1987· 1.70 1.51 1.35 1.24 1.14 2.59 3.16 2.59 2.77 0.96 2.37 2.24 1.97
1988 2.19 1.79 1.56 1.40 1.27 2.17 .3.29 2.85 3.07 3.55 2.56 2.60 2.36
1989 2.23 1.9H 1.67 " 1.48 2.61 L22 2.28 2.46 3.84 2.19 2.60 1.92 2.21
1990 1.65 IA7 1.33 2.05 2.15 2.42 1.75 4.04 4.07 4.93 3.44 2.97 2,69

1991 2.54 1.86 1.60 1.43 1.30 2.53 2.64 1.64 2.07 3.32 2.54 1.83 2,11
1992 2.04 1.97 1.67 1.48 1.34 3.77 1.73 2.26 4.32 5.44 2.20 1.78 2.50
1993 1.56 1.40 1.27 1.17 1.08 2.54 2.13 3.18 3.49 2.72 2.67 2.03·" 1.10
1994 1.71 1.51 1.36 1.24 1.79 0.97 1.78 1.41 5.19 3.03 2.64 1.86 2.04
1995 1.61 1.44 1.30 2.26 1.85 2.27 2.67 4.0 I 3.69 1.58 2.20 1.93 2.23 ...
1996 2.14 1.77 2.18 1.89 3.97· 2.39 3.48 3.98 2.13 6.20 6.76 2.73 3.30
1997 3.56 3.35 2.17 2.06 1.72 2.80 2.05 2.42 3.51 3.04 3.35 2.13 2.68
1998 2.40 1.82 1.58 1.41 1.34 1.64 3.19 3.05 3.35 6.93 8.87, 4.02 3.30
1999 2.99 2.37 2.13 1.96 1.76 2.80 4.41 5.43 5.80 6.92 4.64 2.82 3.67
2000 2.25 1.~8 1.40 1.28 2.11 4.18 3.74 '5.44 4.48 4.85 3.19 3.56 3.20
2001 2.63 1.84 1.77 1.29 1.52 2.02 2.06 2.79 3.70 4.02 3.77 2.75 2.51

PRO M 2.18 1.81 1.59 1.54 1.80 2.38 2.61 3.13 3.62 3.76 3.50 2.44 2.53
MAX 3.56 3.35 2.18 2.26 3.97 4.18 4.41 5.44 5.80 6.93 8.87 4.02 3.67
MIN 1.56 0.95 1.16 1.06 0.95 0.97 1.48 1.41 2.07 0.96 2.20 1.78 1.84

DEVTIP. 0.56 0.54 0.33 0.37 0.80 0.68 0.81 1.04 1.01 1.94 1.90 0.60 0.55.

SERIE HIDROLÓGICA HISTÓRICA
1985 • 2001 .

Por Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, M.D.C., 30 de junio de 2004.

RICARDO MADURO
Presidente de la República

A.

Al Poder Ejecutivo.

El Secretario de Estado en los Despachos de Recursos
Naturales y Ambiente.

PATRICIA PANTING GALO
ÁNGEL ALFONSO PAZ LÓPEZ

Secretario

PORFIRIO LOBO SOSA
Presidente

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO
Secretario

CAUDAL (m3/s)'

ARTÍCULO 2.-EI presente Decreto entrará en vigencia a
partir del día de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito
Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional. a los
veinticuatro días del mes de mayo de dos mil cuatro.


